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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial*

Presidencia del Directorio Militar.
B̂eal decreto declarando que, al fina^  ̂
tizar el año enconómico 'actual, que^. 
dan autorizados los Jefes de los 5 ?̂:-: 
vicios dependientes, de todos lô  ̂
Ministerios donde se ejecuten obras, 
•por el sistem a de administración, 
pava retener en sus cajas respecti
vas, con destino a la continuación 
de aquéllas, las cantidades corres
pondientes a cada una, sin que pue
da exceder de la dozava parte de la 
asignación de cada obra. — Pági-. 
na IO1O2 .

Vtro autorizando al Subsecretario del 
Ministerio de Fomento para adju
dicas en el presente año económico 
obras de reparación de carreteras 
hasta las cantidades que se mencio
nan.—Páginas y  1003.

Otro nombrando Gobernador del Ban
co de España d D. Carlos Vergará 
Cailleaux.— Página 1003.

Otro Ídem Subsecretario del M iniste- 
ño de Hacienda a D. José Corral y  
Larre, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública. Inspector regional.—Pági-

, na 1003.
Otro declarando de utilidad pública 

los trabajos hidrológico -  forestales 
proyectados en la sección única de  
In cuenca del río Monsagro.—Pági^ 
na J003.

OEPARTAfViENTOS MINISTERIALES

Guerra.
PieoJ orden circular relativa al con

ducto por el que se han de cursar 
Icts instancias sobre denuncias de 
prófugos y  desertores. —• Página 
1003.

Real orden aprobando la comisión del 
servicio desempeñada durante los 
dias 29 de Noviembre a l 2 de Di
ciembre últimos, por D. Luis Ruiz 
de Valdivia y  Andrés, Teniente co
ronel de Artillería, Agregado m ili
tar en Berlín.—Páginas 1003 y  1004.

Hacienda.
Real orden concediendo, la admisión  

temporal de todos los efectos que 
con destino a la III Exposición in
ternacional del Automóvil, Ciclo g  
Sports, se presenten al despacho en 
las Aduanas de la Península.—Pá
gina 1004. ^   ̂ .

Otra disponiendo se entienda redác-i 
todo en la forma que se indica el 
párrafo prim ero del articulo 4.® del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Aduanas, relativo a incom patibili
dades de los funcionarios de refe-, 
rido Cuerpo.—Página 1004.

Otra desesHmaridó por desistim iento  
de la Sociedad interesada la petición  
de beneficios de la ley de 2 de Mar
zo de 1917, formulada po t D. Fran
cisco Javier Rurell Gort, como Ge
rente de la S. A. ''Hispano Franco 
Orientar', domiciliada en Barcelo- 
nas 1004 y 1005.

G obem ad5n.
Real orden desestimando el recurso 

entablado por D. Juan Blázquez, 
Secretario del A yuntam ientb. de 
Agudo, contra la providencia del 
Gobernador civil de Ciudad Real, 
confirmando la multa de 500 pese
tas que le fu é impuesta a referido  
Secretario, y  disponiendo se de
vuelvan los antecedentes al men
cionado Gobierno civil para que el 
Ayuntamiento, previa la formación 
de expediente, resuelva lo que con
sidere oportuno. — Páginas 1005 y  
'1006.

Otra disponiendo se declare am orti
zada una vovante de Portero quin
to del Cuerpo de Vigildncia, por se
paración de D. Pedro López García. 
Página 1006.

Otra ídem. id. de Aspirante de prim e
ra clase del Cuerpo de Vigilancia,

por excedencia de D. Reincido Mar
tínez Martínez.—Página 1006.

Otra declarando cesantes a los Porte
ros quintos de la Dirección generai 
de Seguridad que se mencionan.—> 
Página 1006.

Bifltrutsclón pública y Bellas Artes.
ñaZ orden concediendo un mes de li- 

cencía por enfermo a D. Manuel 
Lazo Real, Jefe de la Sección admi- 
ñU trativá de Pidmera enseñanza d$ 
Huelva.—Página 1006.

Otra autorizando a doña María Paz 
Alfallct, Inspectora de Primera en  ̂
señamd de la provincia de Segovia, 
para celebrar, con arreglo a las cow 
diciones que se insertan y con las 
Maestras de su zona, un cursillo de 
trabajos populares segovianos. — 
Página 1006.

Otra nombrando a D. Germán Marti* 
nez Mendoza Catedrático numera
rio de Agricultura y Técnica agrí
cola e industrial del Instituí o de La 
Coruña.—Páginas 1006 y  1007.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Joaquín Núñcz de 
Conto, Profesor de Giinnasia del 
Instituto de Orense.—Página 1007.

Otra declarando amortizadas ocho pla
zas de Porteros quintos del perso
nal subalterno del escalafón de ünv  
versidades, por cesantía de los que 
Ict desempeñaban con carácter inte
rino.—Página 1007.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala cuarta de lo Con
tencioso - administrativo del Tribu
nal Supremo, en el ̂ pleito promovi
do por doña Guillermina López 
Vázquez contra la Real orden de l.^ 
de Diciembre de 1922. — Página 
1007.

Otra ídem id. id. en el pleito promo
vido por D. Ramiro Albcrico Do
mínguez contra la Real orden de 23 
de Septiembre de 1919. — Página 
1007.

Otra relativa á corrida de escalas oñ 
el Cuerpo facultativo de Archiveros^



1 0 0 2 26 Febrero 1924 Gaceta de Madrid.—Núm 57
Bibliotecarios y Arqueólogos.—P a- 
g'V.as 1007 y lOOO. 

fdd declarando jubilado a su instan
cia, por imposibilidad física, a don 
ja-:->yrndo Alonso León-Zegri, Cate- 
dráiico en situación de excedencia.

100:3.
O'ra drcdarandü jnhílado a D. Amdonio 

Piedra Muñoz,  Profesor especial de 
Música de la Escuela ¡domial de 
MíícMvos de Jaén.— Página 1008.

Fom ento.
Tieol orden aprobando las relaciones 

remitidas por Icm fcf''dj.ras de Obras 
■ públicas de Cdceres, Ciu.dad Peal, 

Sedanianca. y Se-* di" de las bajas 
obierddas en I/o ¡c re repa
ración de carreteras, y o d riendo a 
la Dirección general dm Otras p ú 
blicas que subaste y a ¡Indi'^ue las 
o^fvas propuestecs con arre':lo a la 
diriribución de a/nuGlidades que 
f igura en la relacién que se inserta. 
Páginas íQídQ y  1009.

T rabajo , Coniarcio e IM u s tr ia , - 
Real orden disponiendo se recuerde a

P A R T E  O F í C I Á t

B. M, el Rey Don Alfonso XIIÍ 
(g, D. gO, S. M. la Usina Doña Y ieía- 
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe ríe 
Asturias e Infantes y deniás personas 
ü0 la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin noYedad en su im portante saluci

flEiBIEIA m  
i l L I l A i  ■ , .

EXPOSICÍOIi
SEÑOR: De la  observanctia die los 

p recep tos del a rtícu lo . 44 de la  vi-  ̂
gente ley de C ontab ilidad  y A dm i
n is tra c ió n  de la  H acienda púb lica , 

'deriva lo  rz o sám en te  u n a  se ría  
difiiCuMad .para tos serv icios en que 
se e jecu ten  obras p o r e l ,, sis tem a de 
adín in i,straeión , en  e l p r im e r  m es 
de cada e jere ic io  económ ico, p u e s 
to  que los Je fes  de aquélios se ven 
obligados a r e in te g ra r  la s  eantida-; 
des que no pueden .in v e rtirse  en el 
e jerc ic io  a n te r io r .

De‘ cum pilirse estrictam tente lo 
d ispuesto  en d icba ley, bay  que su s -  
p en d er to d as las  obras b a s ta  que 
se o b ten g an  fondos co rre sp o n d ien 
tes al nuevo p re su p u e s to , con el 
co n sigu ien te  p erju ic io ' p a ra  lo's in -  
íeTescis públicos y de los ob reros, 
que fo rzo sam en te  b an  de quedar sin  
tra b a jo ; o p o r  el c o n tra rio , se m -  
duce a  lo s Jefes, m ás ce lio sos de 
los serv ic io s a su  cargo  a que puo- 
^can eom,eter a lg u n a  ir re g u la r id a d

los Gobernadores civiles, a los A l
caldes y a los Inspectores del Tra
bajo en gcnercdj que las expende
durías de tabacos y  efectos timbra
dos están exentas de las leyes del 
Descanso domdnicxd y  Jornada mer-  
cantü.'—Pgufinas i09'9 y  1010.

Otra declamando firme la providencia  
del Gobernador civil de Alicante 
por la que se ■ anulímron las eleccio
nes de la Junta local de Reformas 
Sociales de Onil; disponiendo se 
procedía, a nuevas elecciones y se- 
fmlando para el acto el domingo 2 
de Marzo próísno.— Página 1010.

Otra disponiendo que por los funcio
narios de los servicios de Inspec
ción del Traioajo y  de las Delega
ciones de Esiadistica, dependie'rites 
del Inslüuio de Reformas Sociales, 
se realíce ' %ina información oeerca 
de la vida de las mdustrias.—Pági
nas 1010 y- 101 i.

A i m m m t m ú é n  C entral.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
EAGiENnA, —' Dirección .general .de la. 

deuda y Clases pasivas ,— Relación

de orden  .puram enieí fo rm a l p a ra  
la p ro secu c ió n  de las obras.

Conviene, pues, d ic ta r  una  d isp o 
sic ión  que, au n q u e  sólo sea p o r vía 
de ensayo p a ra  tln del p re sen te  año 
económ ico, evite el tiran sto rn o  en 
el serv icio  y la  re sp o n sab ilid ad  en 
que p u ed an  in c u r r ir  los J e fe s ; y n 
este fin, e l' P re s id en te  del D irec to 
rio  M ilita r tiene  el b o n o r de gom,e- 
te r  a la  ap robac ión  de' Y. M. el ad 
ju n to  proyecto  de D ecreto .

M adrid, 25 de F eb re ro  de 1924,

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

UiwwL  .Primo- m  EívauA y  O rbansja.

REAL DEDRETO

A p ro p u e s ta  del PTesidente del 
D irec to rio  M ilitar y  de acuerdo  eon 
éete^

YengO' eri d e c re ta r  ]o siguiente::
A rtícu lo  1.° AI fin a liza r el año 

económ ico a c tu a l quedan  a u to r iz a 
dos los Je fe s  d e  lo s  servicióos 
dependí élites de todos lo s M in iste
rio s donde se e je c u te n  ob ras p o r el 
s is te m a  de ad m in is trac ió fi p a ra  r e 
ten e r en sus C ajas re sp ec tiv as , con 
destino  a la con tinuac ió ii de aq u é 
llas, las can tidades eo rre sp o n d ien - 
tes a cada una , que no  p o d rán  ex
ceder en n in g ú n  caso  de la dozava . 
p a rte  de la asig n ac ió n  de cada abra  * 
en el p róxim o año económ ico si se 
eonoce en aq u e lla  feclia, o de- la  
que baya ten ido  en el a n te r io r  si 
no £0 conordera, re in tegrando- el r e s 
to si lo bubiere .

A rtículo  2d  L as  can tid ad es r e -  
ten id as p o r  este  concep to  se rá n

de las declaumcíones de haber pasivo 
hechas en la segunda quincena del 
mes de Enero de IOS4.'— Página i 011, 

Señalamiento de pagos.— Página 10l{ 
Anunciarulo haber sufrido extravio 

inscripción del 4 por 100 de Pro. 
píos número  6.451 de 118,5-8 pese» 
tas nominales de capital, ciniíida a 
favor del Ayuntamiento de Caudeh 
{Valencící).— Página 1G15. 

F omento .— D irección  g e n e ra l  de Obras 
¡públicas.—Devolviendo a las Jefa» 
turas de Obras públicas de Alicanú 
y Albacete las certificaviones que 
se indican, y cuya traiyiitación/no 
procede; y disponiendo se inserte 

, esta disposición en este periódico 
oficial, dando carácter general a k 
resolución relativa a la consulta 
hecha por la Jefatura de Obras pú» 
Micas de la provincia, de Santander, 
Página 1015.

Conservación y reparación.—AdjudU 
caciojies definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— 'Página fOlSr 

A n e x o  1.^— B o l s a .—  S u b a s t a s . -  ad
MINISTRACIÓN MUNICIPAL. —  Am j[
C ías o f ic ia l e s .

A n e x o  2.®— ^E niaxos.

ap licadas al pago de las oblig cío 
nes que se e jecu ten  po r adminis-  ̂
tra c ió n  en el p rim e r m es del ejer-: 
ci'cio s igu ien te , re in teg rándose  ai 
T eso ro  las que no se bubieren  ti-; 
vertido  con esa  ap licac ión .

A rtículo  fi.® P or ios Ministerios 
resp ec tiv o s se d ic ta rá n  las disposB 
ciones n e c e sa ria s  p a ra  el G u m p lt  
m iento  de este  D ecreto , quedando 
derogadas las que se opongan a su 
ciimplimientO'. !

Dado en Palac io  a veinticinco le 
F eb re ro  de mál novecien tqs yeití̂ - \ 
t icu a tro .

ALFONSO

El Presidente det Directorio Militarr,
Miguel Peimo de Rivera y Orbaneja,

., EXPOSIGIONt

SEÑOR: Aprobada por Real orden
de- t  del pa.sado mes de. Octubre', el 
P ián de dis tribución de ' f  ondos parí 
constriicelón de carreteras en él vi-; 
g.cnte, año económico, formado enl 
G-unaplimiento de. io clitspue:sto en la 
Real orden de 20 de Sepiiambre últî  ̂
mo, so autorizó po r la de 22 del mes; 
an terior la relación por provincias de 
iodos los trozas de obras nuevas qu0 
se ban  de abastar en el mismo.,, fon 
mad'a con las propuestas becihas poí 
las Jefiaturas de Obras púbilicais, 'ale-, 
nióndose estrictaimente a los prescrip
ciones ordenadas, por la vigente ley 
de Presupuestois oí a la de 2 de Agosté 
últimio, y  a la  circuilar de la Dbee' 
ción general d e  Obras públicas Jocli'á 
11 del pasado- m es de 'Octubrie.

Dero eix.istein seis 'provincias -que ííQ
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tienen ningún trozo en concliciones 
[egates de ser siubastaidofí, y  otras m u
ecas que la.s diferencias en tre
los créditos 'Concedido& por la prí-me- 
■ria de las Reales órdenes citadas y los 
eonipronu3'tidos por la últim a, no al
canzan a poder incluir ningún nuevo 
trozo en la ya citada relación, las 
cuales resu ltarían  perjudicadas si di- 
ohos créditos quedasen sin aplica
ción en cada una de ellas, 3̂ pocas p ro 
puestas podrían ser más convenientes 
'que la de destinar las cantid'ade.S' que 
no puedan ser aplicadas para  subastas 
dé obras nuevas' de carreteras a las de 
reparación de las más rj&ceisitadas de 
las reepectivas provincias, atendiendo 
al poco tiempo que queda disponible 
del año económico actual para  que 
se puedan redactar, aprobar y poner 
en condiciones de subasta nuevos p ro - 
yectos de, trozoisi que reuniesen las 
condiciones légalas exigidas.

A evitar que existan esas d ife ren 
cias entre las d istin tas prov?^5e^a,s 
obedece lo propuesto en el siguiente 
proyecto do Real decreto que el Jefe 
del Gobierno, P residente deil D irecto
rio Militar, que suscribe, tiene .el ho
nor de s-omieter a la  aprobación de 
.Vuestra Majestad.

Miadr id, 25 de Febrerd  de 19:24.

SEÑOR:
A L. R. P. de v ;  M„

Miguel P r im o  u e  R iv e r a  y  Or b a m e ja .

REAL DSGRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio M ilitar, j  
de acuerda con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ariículo único. Se autoriza al 

Subsecretario del M inisterio de F o
mento p ara  adjudicar en -el presiente 
ano económico obras de repsración de 
carreíera.̂1 basta la cantid’ad de peise- 
tas 4.9'61.6'53,48, como lím ite dn p re 
supuestos de obras, siendo la  de p e - ,, 
■setas 70i7.96R,66 el d e  anualidades, 
como ampliación de los 58 millones de 
pesetas y 22 millones de pesetas, re s
pectivamente, concedidos por etl a r 
tículo 24, le tra  c}, de la  vigente ley 
de Presupuestos, con los mi^miO'S p la 
nos de ejecución, variables en tre  uno 
y tres aíiiQs, y  con idénticas p resc rip 
ciones fijadas en el apartado le tra  d) 
•de la mirsma, '

®n iguales: cantidades quedarán 
tíucidos los 18 millones- de pesetas, im- 
porte líanite de la autorizaeión para  
Adjudicar po r contrata obras nuevas 
de carreteras 3̂ 1a anualidad corres
pondiente en eil actual año 'económi-> 
>co, concedidos por los artículos 24 y 

letras b) y A), y el concepto 5,»,

artícu lo  I r ,  capítuloi .19 de la  ya m en
cionada ley.

Dado en Palacio a veinticinco de 
F eb re ra  de auil novecientosi v e in ti
cuatro.

, ALFONSO

ISl Presiclcute dol Directorio Militar, 
M i g u e i , P r im o  d e  R ia-e r a  y  OnBANEj.A,

REALES DECRETOS
A propuesta  dfi Jefe dél Gobierno, 

Presidente del D irectorio Milifár, de 
acuerdo con éste y en atención a las 
circunslancias que concurren e.n do'U 
Carlos V ergara Cailleaux,

Vengo en nom brarle Gobernador del 
Banco de España. i

Dado en Palacio a veiatícm co de 
Febrero  de mil novecientos yein li- 
cuatro.

ALFONSO
E! FresldtGKte del Dírectcy.ío MiliíaT,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s ja ,

A propuesta \del Jefe dél Gobierno, 
P residente del D irectorio M ilitar, de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo  2.^ de 
Mi Decreto de 21 de Diciembre ú l
timo,

Vengo en nom brar Subsecretario del 
M inisterio de Hacienda a D. José Co
rra l y L arre, Jefe de Adm inistración 
de p rim era  clase del Cuerpo generei 
de Administración de la liacienda p ú 
blica, Inspector regional.
. Dado en Palacio a veiiiticinco de 
Febrero de m il novecientos vein ti
cuatro,

ALFONSO,

El PresMeate del Birectorlo Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv s e a  y  Gr b a n -e ja .

VM b el expediente instruido para 
que se declaren de u tilidad pública, a 
los efectos de la  expropiación forzosa, 
los trabajos bidrológifcoforestales que 
han de efectuarse en la sección única 
de la cuenca del río Monsagre, que 
comprende los terrenos radica,ntes en 
los térm inos m unicipales de Agallas^, 
Monsagro j  Serrádiilla del LlanO', p a r
tido judicial de Cindad Rodrigo, de la 
provincia de Salamanca., que h a n ’sido 
proyectados por la División Hidroló- 
gico-forestal del D uero: ,

Visto el favorable inform e emitido 
por la Bección segunda del Consejo 
forestal:

Vistos los artículos aplicables al 
caso de la-ley  de Expro>p.iación torzo- 
s-a do ífi de EnmU' de tSl'9 y del Re-.

glamento dictado para su ejecución del 
13 de Junio del mismo año; y 

Considerando que, cumplido lo prê -̂ . 
ceptuado en el artículo 13 d.e la citadá 
ley, no se ha deducido reclamación; 
alguna -en contrario,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio Militar, y  
de acuerdo con ésto.

Vengo en declarar do • utilidad- p ú 
blica I 0.S t r a b a j o s  bicírolcgicoforesta- 
ies proyectados en la seccivón única de 
la cuenca del río  Monsagro ’para  to
dos los efectos de la  expropiación 
forzosa de. los terrenos comprendidos 
en dicha sección.

Dado en Palacio á veinticinco dé 
Febrero de m il novecientos veinti-; 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel Prim o de Riveea y  O rbanejá,

«Li

REAL ORDEN GIRCÜLÁR ^
Excmo. B r.: A fm de evitar que CiSte 

M inisterio tenga necesidad de recabar 
d,e las A utoridades m ilitares regiona
les documentos o informes en las ins-. 
’tancias que los interesaxlos, padres, 
tu tores o representantes legales forsi 
m uían directam ente en súplica de 
aplicación de los beneílcios que con-: 
ceden las Reales órdenes de 6 de Sep- 
tLembre de 1919' (D. O. número 205) y  
12 de Noviembre últim o CD. O. núme^ 
ro 252) y sus acJaratoria?, sobre do«f 
nuncias de prófugos y desertores,

B,. M. el Rey (q. D. g\) se ha servD 
do disponer que, a. p a rtir  de esta fe-« 
•cJia, las peticiones dichas ?c cursen 
por conducto de las indícenlas Auto
ridades con los requisitos prevenidus, 
no admitiéndose en es i o M inisterio las 
que se presenten fuera de dicho trá 
m ite y devolviéndose a su proceden
cia las cursadas por o.li'as Ain. nudadéé 
con el indicado objeto.

De R eal. oró en lo. digo a V. L .. po 
su conocimiento y demó.s efcclos. Digo 
guarde a V. F , , mucíios, años. Madrid, 
2'i de Febrero 'de ,1924.

El Geneml <eaeargá.ác> áci det?pacliíí,
LUIS. BFRMUDEZ DE CASTRO 

Señor;..

REAL ORDEN
Excmo. Br.: M. el Ruy (q. D. g.),

.de acuerdo con-el Lhiuclo'cuj áj-iniarp
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ja 1.0 ai do a  bien aprobar la comisión 
iel servicia desempeñada ñuraníc los 
días 29 do Noviembre al 2 d-e Diciem
bre ültim os por nuesLro Agregado mi-: 
'litar en Berlín, Tenieulo coronel de 
A rtillería  D. Luis P.uiz de Valdivia y 
Andrés, aJ a s is tir  en Leipzig a las 
AsamMeas generales do los Ycrein del 
Regimiento de Ulanos Sajón niirnero 
IR, del quie nnestro Augusto Soberano 
es Coronel honorario. Tendrá derecbo 
el niencionado Jefe a los viáticos e 
indemnizaciones correspondientes a su 
eargo.

De HeaJ orden lo digo a V. E. para  
su ■conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero do 1924.

El G8neral encargado del despaelio, 
IdJIS BERMÜDEZ D E  CASTRO

Señor Capitán general Jefe del Estado 
Mayor Central del EjércitOc

HACIENDA

REALES ORDENES 
lim o . S r.: Yi,sta la  instanicia ele-: 

B’ida a  este  D e p a rta m e n to  p o r  el 
Corndié o rg an izad o r de la  Exposicíóp; 
in le rn ao io n a l de!l Auitomóvil, del- Ci-. 
?í?lo y S po rts , que h a  de c e le b ra rse  
•yn B a ree lo n a  del 2 ail 13 de A bril 
íTiruximo', en M .que expone: Que a 
Relia E xposición, d e e la ra d a  .de ca-. 
Pácter oficial p o r  Real' o rden  de 19 
de O ctub re  ú ltim o  del M in isterio  de 
T rab a jo , se d isponen  a acu d ir to 
das la s  nac iones de E u ro p a  y Amé-, 
rica  que m ás se d is tin g u e n  en la  
fab ricac ió n  de au tom óviles, ciclos, 
a cceso rias  e indu ístrias anexas, y  
que han  sido exp resa  y oñiCiatmcnte 
in v itadas p o r el .M inisterio de E s 
tad o ; que p a ra  fa .c ílita r la concu 
rre n c ia  de exposito res e x tra n je ro s  
y  o rg an iza r con  su ñ c ien te  an ticipa-r 
ción lo» se.rvlcios de in s ta la c ió n  y  
p ro p ag an d a , desea  o b te n e r la  coii-. 
cesión  de la  franqu i.c ia  re g la m e n 
ta r ia  tem p o ra l, y  qué -auifquie e s ta  
franquiCiia e s tá  p re s c r i ta  p o r el a r -  
tículoi 144 de ¡Las O rdenanzas d«í 
A duanas, ]as fo rm alid ad es que én  
I re fe rid o  p recep to  so d e te rm in an  
no resiponden a las  c a ra c te r ís tic a s  
de rap idez  y seg u rid ad  en el d e sp a 
cho que la im p o rta n c ia  de la E xpo
sición y di in terés  de 'los' expo sito 
res  re q u ie re ; en v is ta  de lo cual, su., 
p lica  que se conceda la  fra n q u ic ia  
a ra n c e la r ia  tem pora l de los efectos 
Ique con destino  a  la  III Ex;posi,ción; 
m tcpnac iona l dei Abtotmóvil, del Ci
clo y  'Sports se  p resen te .h  a l d e s 

pacho  en las A dlianas de la P en 
ín su la , precin lándolo is y re m ílié n - 
dolos a B arce lo n a  p a ra  su  reco n o - 
ciimieaito eu el local de' la  E xposi
ción y se au to rice  la devolución eii 
ig u a l fo rm a, cntondióirdose que el 
C om ité so lic itan te  e s tá  dispuesto, a 
p rd s ta r  todas la s  g a ra n tía s  y se 
g u ridades que p a ra  sa lv ag u a rd ia  de 
le s  in teres'es del Tesoro, pro.ocda 
ex ig ir; y 

C onsiderando  atend ib les las ra z o 
nes exipuestas y s in  le s ió n  p a ra  él 
T esoro , toda vez q u e  el C om ité  so - 
liici'tianté. p r e s ta r á  g a ra n tía  sufic ien
te., y p o r  o tra  p a r te , con la in te r -  
vención  a d u an e ra  en la  E xposició ii 
y el p re c in to  de lo’s bu lto s  so sal-, 
v a g u a rd la n  los in te re se s  de la H a
c ienda y so fa c ilita  n o tab lem en te  la 
conicurréncia de exposltoTés y la or* 
g an izac ión  d e l C ertam en,

S. M. é! Rey (q. D. g .) , co n fo r
m ándose con lo p ro p u esto  p o r Y. 1.̂  
h a  ten ido  a b ien  d isp o n e r:

1.® Que sé conceda Ri adm isión' 
telmiporal de todos los .efectos que 
con destino  a la  l í í  Ex^posición in 
te rn a c io n a l de l Automróvil, Ciclo y 
Siports, se p re se n te n  al de,spaclfo: en' 
las A duanas de la  Peniinsula.

'2.® Q ue la s  .Aduanas en que S9 
p re se n te n  d ich o s efec tos los p ré -  
éint'en, au to rizan d o  seg u id am en té  
su reexped ic ión  a Barceloina, dando 
aviso te leg ráfico , confirm ado p o r 
co rreo  a aquella  A duana de la s a 
lid a  de cad a  una ' 9e las expedicio'-; 
nés.

Que p o r  la  A duana de B ar
celona se es tab lezca  un .servicio es
pecial en  el m ism o local de la E x- 

'posrición, donde deben re.cibirse los 
bu lto s  y se p ro ced a  a  re a liz a r  con 
todiQ detc-piímlento ei reco n o c im ien 
to de cada uno cíe ios efec tos im 
p o rtad o s .

4.® Que a l íe rm iJiü r la S x p o si- 
éión  se p e rm ita  el em bala je  y  reex - 
pédfoión de los ofe.cto'S en  la m is 
m a 'form a que se .recibían, es decir, 
riécoinociéndoisé la m ercan cfa  qué 
lia de sálíir, p re c in ta n d o  los bmítos 
que la  co n ten g an  y  dando  a v iso /te -  
leigráfiico, confirmado* p o r  correo, a 
la A duana de ,sa lida , que com p ro b a
rá  el estado de los precintos y da
r á  c u e n ta  a la  A duana de B arcelo-. 
n a  del re su ltad o  de su  com iprona- 
ci.ón; y

: ñ.® Q ue po r el. C om ité o rg an iza 
dor de la E xposición  se ipreste fiah - 
za o g a ra n tía  suficien te, a ju ic io  dé 
la A dm in is trac ió n  de la  A duana de 
B arcelona, y  a resipondfe'r d e  los dé-~ 
réchos aráncélarlOíS que  devengueii

los e fec to s  .cuya reex p o rtac ió n  no 
se ju stifiq u e , en la in te lig en c ia  de 
que es ta  fianza no .se conoeVerá 
m ieintras no se fec íban  en la Ádiia-*: 
n a  de B arce lo n a  iodos lo s ju s tin , 
can tes  de la sa lida  de la s  expedi
ciones.

De Real o rden  lo digo a Y. i. pa, 
ra  isu conoc im ien to  y efec tos. Dios, 
g u ard e  a Y. I. m uchos años. Ma^ 
drid , 6 de F eb re ro  die 1924.

El Subsecretario encargado del despacíiOi 
YERGARA 

Señor D irector general d.e Aduana'íí

limo. S r .: Yistas las dudas surgidas 
con m otiva de la aplicación del párra
fo prim ero del artículo 44 del Reda^ 
menlo del Guerpó de Aduanas, refe-i 
rente a ios destinos en que los fim- 
cionarios de este Cuerpo deben consi- 
.derarse incompatibles; y

Considerando que es procedente la 
•áclaracióii del mencionado precepto, 
toda vez que de su escasa precisión 
re>sultan ser compatibles cargos que 
realm ente no deben serlo, por la po-; 
sibilidad de que los funcionarios in-: 
tervengan, en tales casos, operaciones 
que directam ente afectan a sus mis-:, 
inoiS parientes, aun cuando é5to:s no 
residan en la provirioia en que aqiié* 
Ilois actúan, y  que, por el contrario, 
otros destinos en que no concurreii 
B^tas eircunc:lancias y que no guardan 
relación alguna coa operaciones de 
esta clase, indebidam ente resultan, in-: 
compatibles siiii razón alguna que lo 
aco]l^^eje,

•S, M. el R e y  (q. D. g.), de confor-? 
midad con lo propuesto por esa Di-: 
receión general, se ha servido dispo
n e r que el párrafo  prim ero del ar
tículo 44 del Reglamonto orgánico del 
Cuerpo de Aduanas se endicnda re
dactado en el sentido de que los faii- 
cionarios del mismo no podrán ser
vir, bajo ningún pretexto, en Aduanas 
por las cuales los coínercianles, comi
sionistas o agentéis de Aduanas quo 
sean parientes de aquéllos, por con
sanguinidad o afinidad, dentro del 
cuarto grado civil, reciban mercancías 
directam ente del extranjero

De Real orden lo eoir. único a Y. I. 
para  su conoicimiento y efectos con
siguientes. Dio-s guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho*
YERGARA 

Reñor D irector general de Aduanas.
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jjtoo. Si’-- V isto e,l: exp'edieni'e in< 

coado a instaniciia de P . Francasoo; 
Javier T ure ll G ort, G eren te  de la  
gociedad anonimía “H isp a n o -F ra n -  
co-OideEitiar\ domiiCii/liada en Barce-. 
loma, solicitando de te rm in ad o s be-, 
nefi'cios de la ley de 2 de M arzo de 
i 9i 7 p ara  su in idustria  de fabrica-: 
oión de a rtícu lo s  de ce lu lo jde: 

Resudtanidio que ñecTias las p u -  
biliica,ciones ofuciaLes d isp u e s ta s  “ 
el Reglamento se pasó  la in s ta n c ia  
a iiiiforme de la C om isión P ro te c 
tora de la P rod u cc ió n  N acional, la  
cual lo em ite en sen tido  favo rab le  
a la petición:

Resultando que la P ire c c ió n  g e 
neral de lo C ontencioso in fo rm a  
;qui8 procede d en eg ar los beneficios; 
solicitados m ie n tra s  no se re fo rm e n  
h  s Est a tu to  s s o ci a Le:s a j ut-án d o 1 o s 
a los precepos de la ley ; y liab ien - 
dose reclamíado de la Sociedad la 
aportación de los d a to s  y ju s tlf í-  
caciones n ecesa rio s , como co n se 
cuencia del a n te r io r  in fo rm e, se 
pasó de nuevo el expediente, con 
los documentos ap o rtad o s , a cono
cimiento de la c itada  D irección  g e- 
neraf la cual in s is te  en que no 
procede o to rg ar la exención del im 
puesto m ientras no se cuímplan de- 
termi/nados req u is ito s  esen c ia les: 

Resultando q u e . invitada de nuevo 
le Sociedad p e tic io n a ria  a la a p o r
tación de los ju s tif ic a n te s  p re c iso s  
para considerarla con derecb'o a los 
beneficios de la ley, t ra n s c u r re  el 
plazo a ta l efecto conicedido, s in  
.Que sea cum plim entado  e.l servicio , 
razóiri p o r ia  cual la Sección de P ro 
tección a in d u stria s  de la S u b sec re 
taría propone se considere  d e se s ti
ma de su petic ión  a‘ la  Soiciedad pe
ticionaria !

Resutlando que de] m ism o p a re -  
cer^son Las D irecciones g en e ra le s  
ue Timbre y C on lribucjones v la Tn- 
ervención genera l de la  A dm in ís- 
■'inón del. .Estado, que op inan  no 
a\ medios hábiles p a ra  o to rg a r  I«s 

Denefl.cio,s prplondido.s:
]CoDsideTaado que la falta  de cum - 

P ■ímifo de la s  p re sc rip c io n es  de 
. hi>. 2 ele ^ tarzo  de 1917 es

j .i os fifi ca r [a denegación
f|p so lic itados, ,a m ás
cli'.' i" te l re so lu c ió n  el h e -
c i v ' f  de.jado t r a n s -

el p lazo  co n ce- 
’C ap o rtac ió n  de docu- 

in s ta n c ia  e s ta  ú ltim a  
c o n s id e ra r  com o 

de la  p e tic ión .
-  M. el Rey (q. D. g .) .  co n fo r-  
<^10se con lo in fo rm ado  p o r las 
“ Cf'mnnas g en era les  de lo  Con

tencioso , T im bre  y ContriU uoiones, 
la  In te rv en c ió n  g en era l de La, A d- 
m án istrac ió n  del E stado  y la  Sección 
de Protección a industrias de esa 
Subsecrictaría, se ba servido re so l
ver que se desestime por desesti- 
m iento  de la Sociedad p e tic io n a ria  
la p e tic ió n  de beneficios de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, fo rm u lad a  
p o r D. Frianei,sco Ja v ie r  T u re ll G o rt 
como Gierente de la  S. A. “H isp an o - 
F ra n c o -O rie n ta l”, dom iciliada  -en 
B arce lo n a .

De Tleal o rden  lo digo, a V. I. p a 
ra  su  .conocim iento y efec tos. PToS 
g u a rd e  a V. I. mucITós años. M adM ^ 
19 de F eb re ro  de 19'24,

El Subsecretario oncargado á©I iSeapaene, 
VERGARA

Señor Oificial .mayor de e s te  Mini.s- 
te rio .

GOBEENACIOM

REAI.ES ORDENES
Visto el es€.rito olcvojio at exuelen- 

tísim o señor Presideníe del Directorio 
M ilitar por D. Severiano Vüllar y otros 
cincuenia y dos vecinos del puoblo' de 
Agudo, denunciarido abusos caciqui-' 
les y arbitrariedaides cometidas por 
el Secretario ded Ayuiiitamienío, don 
Ju an  Blázquez, y exponiendo hécbos 
cbncretos relativos a la conducta a r 
b itra ria  de dicho funcionario.

Resuitaiido que cursado el an terior 
escrito a e s te , M inisterio y rem itido 
por el Negociado de RBcIamacionee del 
miísmó, jcomol frám ito  rp eJ im in a r^a  
inform e de ese Gobierno, V.-S. lo- de- 
yuelve m anifestando ser ciertos io
dos los hecho.s denunciados, según 
inform e emitido a su vez por la A l
caldía, y .aifiadiondo que, en vista de 
ello y comprobada la condiucta doi se
ñor Bláziqr^az, h ab ía  dictado iprovi- 
de n G i a ir n p o n i o 11 d c»1 o. c o ni o r* o r r  e c ' i - 
vo, la m u lta  de 500 pesetas:

Resultando que conlfa, la providen
cia de ese Gobierno acude en alzada 
ante este M inisterio el 9?^ Blázquez, 
en súplica de que se deje sin efecto 
la m ulta  raipue.sta hasta- tonto q--ie 
se form e el oportúno expediente y se 
le d'é audiencia en el , mismo para po
der contestar a l0:S -cíírgns contra el 
form ulados:

RosuUando que en el expedien-e 
figura tarobiéir: en ps^'riln^ ;
Excmo. Sr. P redd rn fe  del Diníctorio 

'^nrel AJcat'-e y  joj
riyuntaimmní.n n.- iAgodo, ^'Onfireiamle
fdtí nienimcias' form uladas contrci el 
Socnetario de la. Horporación, y en

süplicá de que se tom en las inedidaa 
conducieintas p a ra  (evitar tos [abusos 
que el Sr. Blázquez viene come Lien do.

Resultando' que la Alcaldía de Agu
do ŝe d irig ió  a V. 8 . oonsuitándoile si, 
dado al carájcter de in terin idad con 
que está constituid,'o el Ayirnitarnieu- 
to, podría éste usar de las facultades 
que concede el artículo 124 de la 
Municipal, p a ra  acórdar la  sepaiación 
d.eli Secre tario :

íGonS’idorando que, con arreglo a lo 
prescrito  en el artícuilo 22 de la  ley 
Provincial, los Gobernadores estáa 
fácultados para  imiponer m ultas que 
ño 'excedanj de i5(0O pesetas a los fu n 
cionarios dependientes de su A utori
dad, por faltaiS cometidas en el e jer
cicio d¡e sus cargos ;

iCoíiisideranjdO' p s  (cargos de- 
nunciadois contra el recurrente, y 
comprobados por el inform e dél Ayun-  
tarniiento. íienen el carácter do faltas 
graves, puasto que constituyau abuso 
y arb itrariedad  con perjuicio de ter
cero, estando, por consiguiente, in
cluidos entre lOiS que pueden rrofier- 
m inar ía corrección disciplina i.a de 
que habla el p recitado artícuj de la 
ley Proviheiall:

Considerando que ,si bien es cierto 
que, con arreglo al párraro  segundo 
deil preám bulo -del Real decreto de 3C 
de Septiem bre últim o, los 'ac{uaJe.s 
Ayuntamieintos, substitutos do los an
teriores, dostituídos poiv dicha Real 
diaposición, sólo ticmcn caráfd.er pro- 
.visíonal, sin embargo, dado el alccan- 
CQ genera.] de esta medida, no puede 
negárseles las facultades conferidas 
por el artciilo Í2;4 de la ley Munici
pal para  suspender y destitu ir a los 
SecretariOiS, que, de otro modo, va

lién d o se  de la im/puriklad, pondrían co- 
njeter faltas y abusos en el ejercicic 
de sus funciones, sin que io-s A y u n ta  
m ientos pudieran imponerle^ las de- 
bidais correccion;es disci.plina.rins: 

Considerando que los ar(í'm,los 8 « 
y 9a del Real decreto de 3 de Junio 
de 1921 establecG:n las f acuda de,-; 'la 
los Alcaideisi y  Ayuínta.nrien{o- <para 
sancionar por tsí las faltas graves que 
cometan los Secretarios municipales- y 
que. determ ina el artículo 5.̂  ̂ dé ’ia 
misma soberana dispo.^ición. debiendo 
extenderse a las actuales Corporacio
nes. por !a.s razones ínvocada.s en el 
coinstdíera.ndo ani-erinr,. dichas facní -  
ta.des 'Correct ivas,  '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha íonido a 
bien disponer:

lA Que procede desnsti.uiar el re
curro entablado por be Hía>,(n,ie.'? 
contra ía providencia, ei* v s  
fí rnaando i a mnita de 500 poseías aue 
íe filé impuesta



ioo6 26 Febrero 1924 Gaceta de Madrid.—Núm gj

2  ̂ Qvi0 d.Gb0 '.n diGvolvGrsG los Sinto- 
fedoiiles ti oso Gobioroo p&.rci Quo oi 
Ayun(.:i:iMiio.¡ita, piw ín  la fo.ra}^-dión 
‘ág expediente, instruídiO con arreglo 
a Jos artícuilos 8.« y 9.« del Real ée- 
2T’ído do 3 de Junio de 192'1, resuel
va lo que considere oportuno; y

One hall and ose todos los iVyun-  ̂
taimieoatos de la  Nación constituidos 
con el mismo carác ter provisional con 
[]!-' lo está , el que motiva esta reso- 
hici'ón, debe darse a ésta carácter g’e- 
r^'r'd. publicándose en la  Gace-ta d"®

, aMADRID.
De Real orden lo digo a V. S. para  

su coiiociroieiiito y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
i9  di0 Febrero de 19:24.

K¡ Subsecretario encargado del despaeíss^
MARTINEZ ANIDO.

Señor Gobernador, de lá  p royincia de 
€ iudad  Real.

limo. ;Sr.: Producida cott ésta fecha 
una vacante de Portero  qu in to ' del 
Cuerpo de Vigilancia, por separación 
de D. Pedro López García,

S. M. eil Rey (q. D. g.), en cuimplr^ 
miento de lo preceptuada en el ar^ 
tículo- 2,0 del Real decreto de 1.° de 
Octubre últim o (G aceta  del 2), se ha 
BerAudo disponer se d’i'claxe amortiza-; 
da la  referida  vacante,

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su cGnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero  de 1924,

iP. D.,
El Director general,

JOBE G0NZALEI2

§')ñOT! Ordenadop de Pagos de este 
M inisterio. ;

lfe\d . Sr. f Producida con esta fecha 
fena vacante de A spirante de p rim era  
'clase del Cuerpo de Vigilancia, por 
excedencia de D. Reineldo' Martínez 
Martínez,

3, M. el Rey (q. D. g.), en cumpll-i 
m iento de lo preoeptuado en el a r
tículo 2.0 del Real decreto de 1.® de 
¡Octubre últiano (G aceta  del 2), se ha 
servido disponer ŝe declare am ortiza
da la  re fe rid a  vacante.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. n)C'ho-s áiios. Madrid, 
23 di0 Febrero  de 1924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ

Bcñor Ordenador da Pagos 
ilin is te rio .

este

lim o. S r.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 9.° de la Real 
orden dictada por la Presidencia del 
Directorio M ilitar en 23 del actual 
(G aceta  del 24),

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido a  
bien declarar cesantes con fecha de 
hoy a doña Goncepción E strada M artí
nez, a doña E lvira Sánchez íliguero, 
a doña Angeles Flores A ra g :m ciilo , a 
doña M ariana Solís Barranco y a doña 
María Cruz Vidial Toloisano, Porteros 
quintos de la Dirección general de Se
guridad.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectcs. Dios 
guarde a  V. J. inucbos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1í924.

P. D .,
El Director genera!,

JOSE GONZALEZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
MinisteriQ. :

IMSmííCCIOi PÍJBIICA Y BEMáS

REALES ORDENES,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , r r e  a c u e r
do con 'lo p reY e'n id o  en el artíonlO  
3í2 del R eal decre to  de 7 de Sep- 
íieSmibre de 1¡918 y; 38 del Regrla- 
m n to  de 17 de Dl:cle.nrbre d.e 1922, 
ha re su e lto  ¡conceder a D, M anuel 
Lazo Real,, J e fe  de la  Seocáón ad 
m in is tr a t iv a  de P rim e ra  en señ an za  
d¡6 H uelva, lin  m es de. lic e n c ia  p o r  
onferm o.

De R eal o rd en  lo d igo a  Y. S. p a ra  
su  .conooirniento y  dem ás efec tos. 
D ios guarde, a  V. S. m uchos años. 
M adrid, 9 de F eb re ro  de i9 24 .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

S eñor Je fe  de la  Seoción acTminís- 
t ra tiv a  de P r im e ra  en señ an za  de 
H uelva.

IIcmoA S r.: V ista  la  com unieaoión  
de d o ñ a  M aría  Paz A lfaya, In sp e c 
to ra  de P r im e ra  en señ an za  de la 
p ro v in c ia  de Segovia, so lic itando  
autoriizaicióñ p a ra  o rg a n iz a r  e o n  
las  M aestras de. su  zona u n  cu rsillo  
de t ra b a jo s  p o p u la re s  segov ianos, 
tom ando  eomm base  los v ie jo s  p a 
pos bordados, que se rv ir ía  p a ra  
o r ie n ta r  a todos en la  utiilización 
de estos r  eeu r s o s a r ti s tic  o - r  eg i o - 
na les , c a s i d e sap arec id o s , y  que p u 
dieron ser el ele de una enseñanza 
.aritistíea de u tilidad, in m ed ia ta  y 
h a s ta  tinicTadora pde p eq u eñ as  in»

d u s tr ia s  p o p u la re s , con lo cual 
ex tendería  la in fluencia  social di 
Ja! Esic’u'ela; pudiéndoise organUaf] 
en diciha cap ita l, sii los éxitos resj 
ponden  a la ijitiención, una Expo, 
sic ión  esco la r, como m u estra  de,! 
Labor re a liz a d a :

T en iendo  .en cu en ta  la ImporLu 
cia, riq u eza  a r t ís t ic a  e ideológícj 
del a lm a  p o p u la r  que tiene Cadi 
lia, u n a  típ ic a  y fem en ina  expre’. 
sión d'G . BUS paños bordados, eir sus 
tra b a jo s  de le n c e r ía  y en otras b 
bo res an á lo g as , que interesa, nc 
,sólo' ev ita r su  desaparic ión , sit 
v ig o riz a rla s  en lo posib le  y adap. 
tán d o la s  a la s  necesidades de la vi', 
da m oderna , y  que se tra ta  (le un 
cu rsillo  que puede se rv ir  de esti
m ulo  a  las, M aestras  p a ra  ofrecer
la s  u n a  o p o rtu n id ad  de ampliar 
c u ltu ra  a r tís tic a ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to a u to r iz a r  el cu rs illo  de refereB-̂  
cía, con a rreg lo  a las: siguiei]ie]| 
co nd ic iones: I

1.a E l c u rs il lo  se celebrará n 
Segovia y su d u rac ió n  no podrád 
ceder de"se is  d ías.

■2.“ P o d rán  as is tir ' al mismí 
adem ás de Las M aestras  de h é  
p ita l, las dé la  p ro v in c ia  que lii?#. 
m en te  lo so lic iten  de la  Inspf̂ dotS 
y en n ú m ero  qué no éxc-eda de ííj 
e leg idas p o r d icha Inspectora, quí&D 
una ver term inados lo^ frabejoa. po
d rá  o rg a n iz a r  u n a  exposición eseü- 
la r  G üim o m u e s tra  de la  labor reali
zada y eleva.r a este Ministerio luá 
breve Memoriia dé los resultados 
oM enidos.

3.^ L as M aestras  que asistau'á. 
esto  cu rsillo  de perfeccionaniioiib 
deberán  d e ja r  a ten d id a  la éusenaii-i 
za en sus re sp ec tiv a s  Escuelas lo- 
ra n te  su  a u se n c ia  de. ta s  mismaa.

De Real orden lo digo a V. I. 
su  coñociin ien io  y dem ás ofcctol' 
Dios guarde a, V. I. muchos ññot 
M adrid, 11 de Febrero ' de Í9i24. ^

El Subsecretario encargado del Minlsterlíij;
LEANIZ I

Señor Eiiicargado del despaclío 
la  D irección  g en era l de Pfimerí 
enseñ an za . r

•«|l
limo. Sr.: Do conformidad; con «i- 

dictam en de la Comisión pernian," i 
del Consejo de Instrucción púbhW<¡ 
en v ir tu d  de concurso previo do a'a  ̂
lado,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ña teniMJ 
bien nom brar a D. Germán ía j-  i 
Mendoza iCabedrático nxiu'.eratio 
A gricultura y  Técnica ® |
dugtrial del In stitu to  general y t» - j

fe -.v L
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co de La- Coruna, con' el anual
q u o d c lii a. 11 n enl e di s 11' ii I a ; ít. i 1í i o n ' lo 

S. M. que  la G aíe ita  de igual 
asigíicvl V M Fdd, cO'iTiO’ GonsecuG'icm de 
eíie nr/.rni ámenlo-, rebulla Faeamle 
eti ei l.ndunlo  de €léroMa s-e. anum-ie 
para- su provisión al íutro- que corres-- 
penda.

De- Real  ̂ ordeú lô  {voniuuico- a V.. I. 
para su eonoedmíenüo y- Je-uris, efec- 
ics.- Dios guarde a Y. 1. muchos- añG-s> 
Madrid-, 15 de Febrero de 19i24. ^

El Sul?®ecíGtaílo encargado- doi' Manisfíjeiioi

Señor Ordenador de Pagos de cate B e-
pariiamento.

Méritos y¡ servicios ele D. Germiim 
Mm^tmez Me-méozm,.

licenciado en Ciencias.
Galedrálico numerario^, de A gricul- 

iura en v irtud  de concurso y Real o r
den de 31 de Mayo de 1P22.

Fué premiado^ con medalla db oro 
de prirñera clase' por el Jurado^ de ln 
Espesición In lernacional de Artes, 
Industrias y Ciencias.

De-conf ormidad; con lo dtspues Lo en 
los. artículo-s 32-y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ña lenido. a 
hien conceder a B.. Joaquín  Nriñez de 
Gonto, Profesor de Gimnasia del In s
tituto dd- Gren'se, un mes de ricencia, 
con sueMo entero, para que atienda al 
restabíecimient'o de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Febrero 
de 19i24.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANI2;

Señor Ordenador de Pagos do esto De
partam ento.

Y acantes cebo p lazas  dé P o rte ro s  
qu in tos del p e rso n a l su b a lte rn o  del 
escalafón de U niversidades, p o r  ce-: 
san tía  d-o los que las de em peñaban  
don carácter, in te rin o ,

8 . M. ell R e y  (q. D, g.) se ha  s e r -  
yido d isponer, de conform adad con 
lo p recep tuad  o, en el a rtícu lo  4." del 
Real decreto  de 21 de DTcieñíbre úl-, 
tim o, que se declaren  am o rtizad as 
las referidas plazas.

De Real o rden  lo digo' a Y. S. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 19 de F eb rero  de 1924.
; S31 Bnlisccretarlo encargado del Ministerio,
 ̂ LEANIZ
^Señor O rdenador de P ag o s de m i é  

M inisteridr ~

lim o. S r .: Dii ei pleito  p rom ov i
do por doña G uillerm ina  López Váz
quez co n tra  la Real o rden  de 1."' de 
D iciem bre -de 1922, la Sala c u a r ta  
de lo C on tenc io so -ad m in is lra tiv o  
del T rib u n a l Suprem o ha dictado 
la sen ten c ia  cuya p a rte  d ispositiva  
es del te n o r lite ra l s igu ien te :
. 'tF aliam os que debem os revocar 

y revocam os la Real orden el el Mi~ 
n i8ferio de rnstrucción . púb lica  y 
B ellas A rtes de 1.*" de D iciem bre de 
1922, que dcsesiim -a el recu rso  in-- 
te rp u es to  por la  M aestra, nacióntfl 
d o ñ a , G u ille rm ina  López Vázquez, y 
en  s u  luíg'ar declciram os su'•prero^- 
ren te  derecho p a ra  ser nom brada 
para: G arih u e la  (M álaga) .”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 
nido a bien d isp o n e r que se cum^ 
pía la p re in se r ta  sen tenc ia  en sus 
propioe té rm in o s.

De P.eal orden lo digo a Y. I. para 
su conocim ien to  y dem ás efectos.-. 
D ios g u ard e  a Y. I. m uchos años. 
Madrid', 18 de F eb rero  de ,19.24.

El Subsecretario eueasgado clel Ministerloj
LIANTZ

Señor E ncargado  del despacho de 
la D irección  g e n e ra l de P rim e ra  
enseñanza .

JJmo. S r.: E n  el p le ito  b o n ten - 
c io so '-ad m in is tra tiv o  núm ero  2.830; 
prom ovido p o r D . R am iro  Á lberico 

' B om inguez co n tra  la Real orden de 
23 de S eptiem bre ide 1919, la Sala 
cuarta  del Tribunal Supremo ha dic
tado la eeníencria cuya parte  dispo
sitiva es del te n o r l i te ra l  s ig u ien te : 

“F a llam o s que debem os rev o car 
y revocam os la  Real ó rden  del Mi
n isterio ' de In s tru c c ió n  púb lica  y 
'B ellas A rtes de 23 de Septiem bre 
dé 1919, y en su lu g a r d ec la ram o s 
que el opoeito r D. R am iro  A lberi- 
co tiene derecho a ser nombrado 
M aestro  de P rim e ra  en señ an za  de 
'cualíquiera de las Seceioines de Z a- 
'ragoza, con p re fe re ú c ia  o a n te la 
ción al opositor D. Jenaro Blas Ma
in c h a la r .”

Y S . M . e l R e y  (q .  D. g .)  h a  r e -  
s u e l tó ' q u e  s e  c u m p l a  la  p r e i n s e r t a  
s e n t e n c i a  e n  s u s  p r o p i o s  t é r m i n o s .

Lo que de R eal o rden  com unico 
b Y. I. p a ra  su conocim iento  y de
ba áiS e fec to s . Dios guarde  a Y. I. 
mucihos años. M adrid, 19 de F e b re 
ro  die 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEA.NIZ

Señor E ncarg ad o  del despacho  de 
la D inección gen era l de P rim era  
señanza

Il'mo. S r :: En el exponiente ge
neral orgánico de movimiento de 
cvscalas' de] Cuerpo facu lta tiv o  de 
A rchiveros, B ib lio tecarios y A rqueó
logos; y en: cum plim ien to  de lo .dis
puesto  en ios a rtícu lo s  2 .° y 3.° del 
Real decreto de. i.® de O ctubre de 
1923, y en el num ero  8." de la Real 
orden de la P residenc ia  del D irec- 
teno  Militar fecha 20 de igual mes, 
en relación con el Real decreto de 20 
de Diciembre de 18B9,

S. M. et R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido reso lv e r:

1.® Que se co rran  las escalas en 
la  vacan te  de Je fes  de segundo gira
do' surgida en dicho Cuerpo por ju 
b ilación  de D. Mateo C astellón y  
F ernández, quien cesó el 18 del p ré’.*; 
sente me'.s, por ser la segunda de 
asenso  ociirTida en la ca tego ría  
m encionada, y por lo tan to , que en- 
tendiéndoae concedidos los a scen 
sos de su  razón en cuan lo a la an
tigüedad' y percibo de haberes d es
de el 19 de los co rrien tes , día s i
gu ien te ' a la vacan te , con  arreg lo  
a l a rtícu lo  18 del .Reglamento de' 7 
de Septiembre de 191x8, di ciado para 
la apllcacióu de la ley d-e Bases de 
22 de Ju lio  del miismo año, a los 
Cuerpos genera les de la Admini’S- 
trac ió n  civil de] E stado , aplicablG 
al Cuerpo de que' se tra ta , con fo r
me a la  d isposic ión  especia] 5.» de 
dicha ley y al artículo 4 ° del Reai 
decreto  de 7 de Septiem bre de Í9 i8 i 
se n o m bren :

A) Jefe  de segundo grado, con 
la ca tego ría  de Jefe  de N egociadú 
de prim era clase y sueldo anual de 
8 .OJO pese tas, a D. Cristóbal 'Espe
jo e Hinojos.a, ac tual núm ero 1 da' 
los Jefes de 'tercer grado.

B) Jefe de tercer con la
ca tegoría  de Jefe de Negociado^ dé 
segunda clase y '.sueldo anual de 7.000 
p ese tas, a D. Em ilio B arcal y Bler 
sa, actual número i de los Oficiales 
de prim er e:rado.

G) Oficial de p rim er grado, con 
la ca teg o ría  de Jefe  de Negociado 
de te rce ra  clase y sueldo anua] de ; 
6.000' p ese tas , a D. F ernando G ar
cía A^raujo, actual núm ero 1 de los 
Oficiales de segundo grado,.

D) Oficial de s e g u n d o  grado, con
la ca teg o ría  de Oficial del Admi-: 
n is tra c ió n  de p rim era  clase y .suel-* 
do anua l de 5.009 pesetas, a don' 
Ignacio Rul3i0 y Cambronero, actual 
núm ero 1 de los Oficiales de tercox 
grado.

2 ,° y que en la vacante que ré-: 
sul'ta de Oficial de te rce r grado, co« 
la cateígorfa de Oficial de Admiinls.-í„_
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Lración de segunda cla's^^ y sueldo’ 
anual de 4.000 pesetas, .se nombre 
a D, Luis Boya y S au ra , ae tu a l nü-í 
m ero 1 de los A spiranites facu lta^  
livos, por "virtud de opo.sieión, en 
expectaciión de ingreso , destinándo-^ 

en concepto  de p rác ticas , a lá  
B iblio teca N acional d u ra n te  el pía-: 
Zü de dos m eses.

De íleaj o rd en  lo com unico a V. I.- 
p ara  su. conocim iento  y dem ás efec
tos, Dios guarde  a V. I. m.üclios añoíí. 
Maílrid. 21 de Febrero de 1924.

@1 SuDsecretarlo encargado d«l M ia is te i^  
LEANIZ

Señor Je fe  encargado  dé la Direg-? 
ción gen era l de B ellag A rte l.

limo, 8 r . : S. M. el Rey {q. D. g.) se
ba servido d.eclarar jubilado^, a feü 
instancia, por imposibilidad física, y 
cOn el haber que por c,Ia.sificacióa le 
corresponda, a D. Fernando Alonso 
Le(5a-Zegrí, Catedrático en -situación 
dé excedencia, que ha justificado las 
circunstancias exigidas en la ley de 
Presupuestos de 1835 y la de Bases 
de 1918, según m anifestación expre-^. 
sa de esa Dirección.

De Real orden lo digo a V. T. pá'rá: 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 da Febrero dé 1924.

M Subsecretario encargado del Hiaisterte#
L E M I Z

Señor D irector general de lá  Deíidíí y  
Clas'es pasiyas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se b á  iséryido 
declarar jubiliado, fcdn el haber que 
por clasiificación le correisponda, a don 
Antonio P iedra Muñoz, Profesor es
pecial de Música de la  Escuela Nor-^ 
mal de Maestros de Jaéii', po r habíer, 
cumplido la edad reglam ntaria.

De Real orden lo digo a V. S. p ara  
su cono cimiento y dem ás ¡efectos'. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero  de 1924.

SI Subusecretarlo encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Rector de la 
Granada.

Üniviersidad dé

FOMENTO I
REAL ORDEN

lim o. S r.: V istas la s  fM-aciolíéiS 
rem itid a s  p o r  la s  J e fa tu ra s  de Obraré 
públicaís dé Gáiceres, Ciudad? Tléal, 
S a lam an ca  y Sevilla 'de  la s  b a ja s  
ob ten idas en la s  su b a s ta s  de r e p a 
rac ió n  dé C a rre te ra s  cé leb rad as  en  
í,% 12 y 21 de D ic iém bre  dé; 1 9 2 ^  
proponiendo^ ademáis, en  cum plí-: 
rn iénto  de lo* ordenado  en la  d isp o 
sic ión  i3.® dé la  Real o rd en  de 14' 
de Agosto de 1923 (G aceta  del 25) 
la: ap.lieació,n' d é  los" so b rá n te s  a

los tra m o s  de c a rre te ra s  que se ej. 
p re s a n :

R esu ltando  que la s  relaciones 
rem itid a s  e s tá n  conform ,es con el 
resuiltado de fas  su b a s ta s  celebra, 
da^s y cuya ad ju d icac ió n  se ha pa. 
blicado en la G a ceta  d e  Madrid  y 

.que la d isposic ión  3.^ de la citada 
Real o rden  de 14 de A gosto de 1923 
au to riza  al M in istro  de Fomento 
p a ra  o rd e n a r  a la  D irección  gene- 
.raí, de O bras públlicas, sin  más tra- 
mitaCiomes, la s  su b a s ta s  de las 
ob ra  que p ro p o n g a n  la s  Jefaturas 
de O bras p ú b licas  p a ra  la aplica
c ió n  dé la s  b a ja s  ob ten idas en las 
sub 'stas a n te r io re s  y de la s  canti
dades de que no se ha dispuesto 
en la  a n te r io r  p ro p u e s ta  que se de
ta llan  en el resum en de la repetida 
Real o rden ,

S. M. él R ey (q. D. g .) , cénfor- 
m ándosé; con lo! p ro p u e s to  por esa 
Dire-Cción gén era l, sé h a  servido 
a p ro b a r  la s  refeiridas relaciones re
fe re n te s  a la s  J e f a tu ra s  de Obra? 
pú b licas  dé C áceres, Ciudad Rea!, 
Saíamiancia y  Sevilla , y, en -su coií̂  
secuenc ia  y  cbñform ie a la  dispo
sic ión  té rc e ra  de la Real ordenóle 
14 de A ^ s t ó  dé  1923, o rd en ar a la 
D irecd ión  ;general de O bras púM- 
cas que su b aste  y adjudiqué 
o b ras  propuest.5 s con a rreg ló  a lí 
d is tr ib u c ió n  en an ua lidades gul 
fig u ra  e n  lia siiguienté rélaciófíí
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Relación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en Diciembre de 1923
y  aplicación que para ellas se aprueba.

Importes
totales

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

C A R R E T E R A S KILÓM15TR03 CLASE DE OBHA
De 1923 a 24 De 1924 a 25 De 1925 a 26

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

ProvSncSa de ©áceres

Sobrantes por bajas de subastas.........
Idem por la parte que no se ha dis

puesto del crédito...............................

9

9

9

1

105.479,01

3.487,52

26.369,77

871,88

39.551,62

1.307,83

39.554,62

1.307,81
^umas totales no invertidas.. 108.936,53 27.241,65 jrj QA9 4^ 40.862,43

Subasta que se propone:
San Juau del Puerto a Cácores........... 26 al 3 7 ................ Reparación del 

firme, con in
clusión de pa
seos y cune
tas......... 107.576,75 26.894,19 40.341,28 40.341,28

Provincia de Oíudad Real

Sobrantes por bajas de subastas........
Idem por la parte que no se ha dis

puesto del crédito...............................

3

9

9

9

151.534,12

11,85

37.885,85

2,84

56.824,13

4,25

66.824,14

4,26
Sumas totales no invertidas .. 151.145,47 37.888,69 56.828,38 56.828,40

Subasta que se propone:
Puerto Lápiche a Villarrubia de los 

Ojos.......... ........................................... 1 a l l 3 .............. Reparación, ex- 
planación y 
firme*.. . . . . . 151.531,91 37.882,99 56.824,46 56.824,4®

Provínola de Salam anca

Sobrantes por bajas de subastas , . . . .  
Idem por la parte que no se ha dis

puesto del crédito...............................

3

9

9

9

60.115,65

1.884,35

15.028,91

471,09

22.643,37

706,63

22,543,31

706,63

SnTTííiQ n n  in v e rtid ñ R 62.000,00 15.500,00 23.250,00 23.250,00

Subasta que se propone: 
Vitigudino a Sequeros......................... 31 ai 3 8 ........... Reparación, ex- 

planación  y 
firme............ 61.741,20 15.428,80 23.152,95 23.152,9»

Provincia de Sevilla

Sobrantes por bajas de subastas.........
Idem por la parte que no se ha inver

tido del crédito................................... 9

9

9

39.828,43

1,57

10.091,19

0,39

15.465,27

0,59

14.271,91

0,6Í

Sumas totales no invertidas . . • 89.830,00 10.091,58 15.465,86 14.272,51

Subasta que se propone:
Unión en Sevilla, etc. ............................ 1 y 2................... Reparación, ex

planad ó n y 
firme.. . . . . . . 39.829,10 ! 0.091,00 15.465,80 14.272,3»

Lo que do Real orden comunico a V. I. para su conocimiento y  demás efectos.—Dios guardo a V. I. muchos año».—• 
Madrid, 13 de Febrero de 1924.—-Vives.—-limo. Sr. Director general de Obras públicas.

ISA BA J0, C0BERCI9 E B ID U SIR tt

RílALFS GRDENJilS
Vi Sita la Real orden del M iniste

rio de Hacienda, fee^fía 11 d el ao-. 
tual, participando que la  Compañía 
Arrendataria de Tabajco^a se ija di';

riigido a diobo M inisterio exponíen-* 
do que algún Delegado gubernativo  
lía ordenado' que los estancos ob- 
serv.en el deseanso dom inical y Ta 
ley de Jom ad a m ercantil; y puesto  
que ambas d isposiciones legales ex^ 
eeptúan a las expejndiedurías ex,pre- 
sadas, so lie ita  llam e la aiencióB

de quien cdrresjponda, a fiii de que' 
se m antenga lo  dispuesto por las 
leye's beneficio del publico y de 
los intereses d.el S^esorp:

Considerando que las expende
durías' de tabacos y icfecitros tim** 
brados, por Ja índole íe. las ne^cesi- 
dades que están expre^
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i&aimeiiÍG exceptuadas del decanso en 
dnmiiig'Qi, seg'im 'dispo.ne La lletra B 
del a rtícu lo  T.'’ del Reglamiemlo p a ra  
la ap licac ión  de la ley deL Descanso, 
doniini'cal, apro.bado p o r Real d e 
creto  de ,1'9 de Abril de 1905, en re-. 
1 ación con el núm ero  1.°- del a r t íc u 
lo .2F de la ley de D escanso  de 3 
de Marzo de 1904, sin  m ás l im ita 
ción que la  de no v ender artrcu lo  
alguno que n o  sean  efectos e s ta n 
cados, esto  es, tabaco , c e rilla s  f  
'efectos iim.brado^s, pero  sin  que la 
c ir c un s t a i] o i a d e b a 11 a r se la s expen., 
d.edurías instaladas en localc,s donde 
también se vend.en otros géneros, 
autorice a im pedir ni 1 limitar la ex- 
pendieión  do aquello.s efectos, según  
so d ispone en la  Real oírden de 14 
de E nero  de 1908, quedando enco
m endado a ;Ia A utoridad m unicipal 
e In sp e c to r es del T rab a jo  e l eiaida-- 
do d e  ev ita r que se vendan  n tro s  
géneros que los exp resad o s:

GoniSiderando -que él n ú m e ro  7d 
del a rtícu lo  3d de la ley de Jo rn a d a  
mercnintil de 4 de Ju lio  de 1918 ex- 
^ p t ú a  exp resa  m ente a las ex p en d e
d u rías  de iabacos y efectos tim b ra -  
f e s  de los p recep to s de la  m ism a,

S. M. el íRuy (q. D. ge) lía tenido
b ien  d isp o n er:
4.® Que se rccuerd.e a  lo s  tx o b er- 

nadoires civiles,, como P re s id en te s  de 
las  Junitas p ro v in c ia les  de R efo r
máis S ociales; a  los Alo a Mes, como 
^tre.side.ntos de las locales,, y a los 
fnspec'toi'ers del T rab a jo  en genera l, 
^030 ilas expendedurías de tab aco s y 
Afectos tim brados e s tá n  exen ías de 
i'as leyes del D escanso  dom in ica l y 
cJornada m ercan til, y p o r lo tan to , 
§an  de pcrm:anecer ab iertas ■ ’tod os 
los días del año, s in  excepción, y 
ílin su je ta rse  al h o ra rio  que r i ja  
p a ra  los demá,s es tab lec im ien to s .
. SA Que ésta  d isp o sfc ió n  se in 

je r te  en la  Gagecta ue Mab-r-id y en 
Im EMetínes' de' foáns ¡as
p rov in c ias , p a ra  conocim iento  . g e
n e ra l.

De Real o rden  lo digo a V. S. a 
Ids efectos expresados. Dios g u a r 
de a y. B.: m uchos años. M adrid, 
21 de F eb re ro  de 1924.

!ül Subsecrotnrío encargado dei despacíi©,
E. AÜNOS ,.

S eñ o r S u b d irec to r de T rab a jo í

Excmo. S r . : ARsto el recurso de al
zada interpuesto por el AMcal nato de 
la Jun ta  local de Reformas Sociales de 
Oñil (Alicante), D. Vicente García 
Bellod, corrt,ra providencia del Gober

nador civil que declaró nulas las elec- 
ciones de la expresada Ju n ta : 

.Resultando que en .27 de Enero de 
1923 !se fijaron bandos convocando a 
las en i id a des patronales y obreras de 
Onil p a ra  proceder a las elecciones de 
sus representantes en la Jun ta  local 
de Reformas Sociales, señaláiuicse las 
once de la m añana del día 18 de .Fe
brero para verificar el escrutinio de 
ambas represen taciones:

Resaltando que ei día y hora indi
cado se procedió al escrutinio de ios 
vatos emitidos por la  Aseciaeión cbre- 
ra  “Unión Onilense”, y en r.d mismo 
acto se declararon Vocales pa lro ros a
D. Abe ente Ju an  Baiitoja, D. F rancis
co Tortosa y D. Eduardo Juan  San 
Pérez, consignándose en el acta que 
los Vocales obreros fueron elegidos 
por unan inri dad:

Resuitando que  contra estas elec
ciones se form uló recurso por D. J e 
sús Gil Durá, miembro do la Socifdad 
“Unión Onilenise”, am e el Gobernador 
civil, con la súplica de que se decla
ren  nulas, a  lo que por providencia 
de 18 de, Julio, notificada a los in te
resados en 2'4 del jnismo mes. se ac
cedió por la expresada Autoridad: 

Resultando que coLit.ra esta resolu
ción se alzó D. Vicente Gareía Bellod, 
alegando que, a su juicio, el recurso 
del Br. Gil D urá bahía sido presen ta
do fuera  de p la z o :.

■Considerando que el AJcable do Onil 
debió convocar en @1 bando a los p;a- 
tronos de la localidad en la forma de- 
t-errainada p a ra  las poblaciones en 
que no existen Asociaciones inscritas 
e,n el Censo electoral del Inslilu lo  de 
Reformas Sociales, toda vez que no 
existe en Onil .ninguna .Sociedad de 
carác ter pa tronal:

üonsid;erando que es requisiío in 
dispensable para  la validez de las 
■eleceiones que lois escrutinios de las 
partes patronal y obrera se verifiquen 
m  actois distintos e indepen.diente.s. y 
tan to  del acta como de la redacción del 
bando se desprende que .so verifica ron 
sim ultáneam ente ambos escrutinios, 
de todo lo cuál se 'deduce fu e  el Go-. 
bem ador de Alicante ebró rectam ente 
al anular las elecciones :

C onsiderando'que la argum entación 
de] Sr. .G arda  Bellod para  dem ostrar 
q ue  8;1 rccunáo del. S r. Gil Durá. ,fuó 
presentado fuera  del plcczo, no puedo 
tenerse en cuenta por la razón fu n d a- 
m entál de que >si a s í bubiese sido no 
lo hub ie ra  lra,mita.do el G obernador 
civil, aparte  de que, según tía podidO' 
ób,servarse por este  Minisi erio en • d i
versos casos, tos Gobieimos'Civiles han  
dejti;C!o tran scu rrir  varios ■meses  ̂ sin 
resolver alguno’: ■ ■ •

•Considerando -que atribución;

propia de este Minisi erio la a a.a vi  ̂
gll.ancia de las Ju n tas’ do Reformas-- 
Sociales, para corregir en todo lienu 
po los defectos de que adolezcan di^ 
chos organismos, por lo que, aun 
prescindiendo de lo consignodo en. q 
Gonsiderando anterior, no podría es
tim arse el recurso fiel Sr. García 
IIod,, toda vez que del expediente apc^' 
rece un defecto en la ccnstitiición ds 
la Jun ta  de O n il:

Visto el inform e del Insíiiu to  de 
Reff)rma..3 Sociales y de acuerdo coa 
el mismo,

S,.. M. el R ey '(q. D. g.) ha; tenido a 
bien desc'stimar el recurso expresada 
y, en su  consecuencia, declarar firme 
la providencia del Gobernador civil de 
Aplicante, fecha 18 de Julio de 1923, 
por la  que se anularon las elec.cioiif's 
de la  Ju n ta  local de Reformas Sor.'- 
les de Onil, debiendo procederfic a 
nuevas elecciones con estricta suj"- 
ción a ;lo mandado en fa Real oréen 
de 3 de Enero de Í923, señalandiee 
pa'x̂ a. el acto el domingo 2 de Marzo 
próximo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
-su conocimiento, traslado .al interesa
do y dem ás efecio.s. Dios guarde a 
V. E. muchos año.3. .Madrid, 21 de Fe
brero de 1924.

El SubEGcrctai-ío encargado del despacho,
E. AÜNOS 

Señor GebernadoT de Alicante.

Excmo. Sr.-: R resta el Gol)ierno 
pecial .atenciém a la crisis industria^ 
cuyos efectos comieazcm a acentual- 
se en im portantes ram as de m prn- 
ducción nacional, y -advi .une la falta 
de órganos perfectam ente aácc’uidos, 
tanto oficiales como de carácter pn- 
vado, que pudieran- sum inistrar con 
periodicidad breve y exaclitud suñ- 
cíente las estadisticas q u e , / •.( ifrandf ■ 
los factores o causeas posibles de U 
depresión .(escasez y carestía  de ma
terias .primas, costo de produccién, 
situación de to,s mercados;, etefi, . -̂sj 
soiUto los- efectos de efta taunaent© di- 
los obreros en paro o sometidos a jor
nadas reducidas, bajas de jornales y 
d-emás), facilitaran  ol conochnicali' 
preciso para  la adopción de .medi.ct̂ s 
que pudlenam proporcionar, tos’ op-or’- 
tunos rem edios; y siendo proposito 
del Gobierno atender en deñiiilrv'a a 
tales-defeianctas y  atenuarlas, de 
mentó extremando la eficacia de los 
elementos con que en la actualidad 
cuenta, considera, por o tra parte, qa® 
fas' estadistrcas má® exactas, q;uc Pe
dieran lograi:se n eces ito ían  .sicnrprt 
ÚB la. explicación e llustraciá® da W  
■ciDras-̂  ■ qase # i t e  :aponterMi,---
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1?&formaciones m inuciosas y concien- 
I* íudasi análogas a las que el In stilu lo
 ̂ Reformas ‘Sociales, utilizando' al 

personal del 'servicio de la  Insipección 
Üd Traba jo, realizq acerca 'de la iii-; 
íluercia do la guerra  eiuropea en la 

de las industrias españolas, 
gin tales infonnaciones de observa- 
iciíin directa, ’que compendian las os- 
íciiaoíonos producidas duran te  un de-' 
terminado período de tiempo en cada 
[uno de los elementos de vida de una 
industria, según las d iferen tes ooniar- 
feas, sería bien difícil apreciar en 
¿jonjunto el fenómeno de la  crisis y  
deterdiiinar cuál y en qué m edida ha- 
l3ría de ser la acción de Golpérno pa-: 
ra 'SU remedio.

E n  s u  v i r t u d ,

S, M. .el R e y  (q. D. g.) se h a  serva- 
3o disponer que po r los funcionardos 
deles servicios de Inspección del Tra-' 
bajo y de las Delegaciones de E stadís
tica dependientes do ese Institu to  do 

digna pres-idoncia, -se realice una 
información acerca do la vida de las 
mlustrias a que la crisis afecta, p ro 
curando deterniinar con la m ayor pro  ̂
cisión posible las causas y efectos de 
lia depresión.y las medidas que p u 
dieran remediarla por completo o a te
nuarla al 'menos; debiendo referirse  
idiclios informes al período del p ri-  
P'or semestre del corriente año y ¡ser 
ielevados sucesivamente al Gobierno, a 
tnedida que se vayan determ inando, 
líos relativos a  cada ram a de la in- 
[dusiria, de m anera ([ue los últiraos 
■puedan ser remitidos' a este M inísje- 
rio dentro del mes de Julio  próximo.

De Real orden lo di ge a Y. E. j ara  
m  conocimiento y  efectos.' Dios guar- 
00 a Y. E. muebos años. Madrid, 23 
06 Eebreró do 1:924.

Eli Subsecretario encai’gado del áespacbo,
E. AÜNO'S

Señor Presidente del Instiíu to  de Re-t 
formas Sociales.

f
ADMiISÍ

DEPÁhi A;Vi~ ií'fOíj ¡.iVHiSfEñíALÍS-

PIBICOSOS^ «3EKEr£lS,L ©É ILii ®®U*i 
■ ■ M  V SLSSES M S ! ¥ ñ a  
Bejación de las declaraciones de ha-

per ^pasivo hechas en la segiméu 
quincena del mes de Enero de 1924,

Pesetas.

lUBILAGíONES

0. Francisco Andrés Gar
cía, Ordenanza de prime-

t a  clase de i Cuerpo de 
Gorreos, Se ie concede el 
haber pasivo de 800 pe
setas anuales, 2/5 de
2.0'0‘0, por T eruel .

B. Miguel Muñoz Molina, 
Registrador de la Pro
piedad de tercera clase 

' de Pezoblanco. Se ie con
cede el haber pasivo de
6.400 pesetas anuales, 

- 4/5 de 8.000, por Cór
doba  ....... .

D. Alfredo Bascarán Rey- 
na. Jefe  de Negociado 
de prim era  clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haher pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 3/5 de
8 .000, por M adrid............

D. Salvador Higueras Sa-
bater, Jefe de Adm inis
tración de tercera de 
Hacienda. Se le coñceue 
el haber pasivo de O.O'OO' 
pesetas anuales, 3/5 de
10.000, por G ranada.,..., 

B. Félix Arango Pire, In 
terventor del Estado en 
los Ferrocarriles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anuales, 
4/5 de lÓ.OOO, por Ovie
do  ..............

B. Alfredo Porras Delga
do, A uxiliar mayor de 
Minas. Se le concede el 
haber pasivo de '6.40'ü 
pesetas anuales, 4/5 de 
B.OOO, por •Ciudad' Real. 

B. Agustín Tirado Amor, 
Celador del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le conce-^ 
de el haber p>asivo de
I.200 pesetas anuales, 
3/5 de 2.000, por To
ledo .................... .

B. Antonio G lsbert García 
Ruiz, Jefe de .p rim er 
grado del Cuerpo de Ar
chiveros, B ibliotecarios 
y Arqueólogos. Se 1© 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anua
les, 4/5 de lOvOOO, por
M adrid .............................

D. Carlos de Baienchana 
P iernas, Ingeniero Jefe  
del Cuerpo de Agróno
mos. Se le coñcede ©1 
haber pasivo dé 8.■800 
pesetas anuales, 4/5 de
I I .000, por Madrid:.......

,D. Juan  del Castillo Za- 
: patero. Jefe de Nego

ciado de p rim era  das© 
de Gobernación. Se le 
concede el haber pasivo

■ de 3.200' pesetas anua
les, 2/5 d©̂ 8.000, por*
M adrid ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B. Alfredo Guilmaín Se^ 
rantes, Sobrestante p r i
m ero de Obras públicas.
Se le concede el haller 
pasivo d*e 4.000 p e s d a s . 
anuales, 4/5 de 5.000,

- por Yalladolid .
B. E nrique G arriga Merca

der, Fiscal de Audien
cia provincial Se le con-

Pe setas.

800

6.400

4.000

6 .0ÜO

0.000

6.400

1.200

8.000

B.20Í5

(000

cede el haber pasivo de 
10.240 pesetas anuales, 
4/5 de 12.800, por Ali
cante  ........................... .

D. Zenón Argeles Degolla
da, Celador de Telégra
fos. Se Je  concedo el lia- 
ber pasivo de 1.200 pe-, 
sel as anuales, 3/5 de
2.000, por Gerona...........

D. Ramón Sánchez Domtn- 
guez, Jefe d.e Sección d'e 
tercera clase del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales, 
4/5 de 6.000, por B ar
celona .............................

B. Lino Salsamendi Felle- 
ría, Celador d'e Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo do 1.200 pe
setas anuajlejs, 3/5 do
2.0'00, por Vizcaya _

D. José Sánchez del Ría 
Pajares, Magistrado ele 
la Audiencia teiTitorial 
de Oviedo. le concede 
el haber pásivo de pe
setas amialos 10.240, 
4/5 ó_() 12.240, por Ma
drid ....................... ....... .

B. Jo.sé Ignacio Bruno Ca
sares Aramburu, Jefe 
de Negociado de íercera 
de la Estación san itaria  
del puerto de San Sebas
tián . Se le concede el ha
ber pasivo de 3.600 pe
se La,s anuales, 3/5 de
6.000, por Barcelona....* 

I). Camilo Eslévez Feijóo, 
Perlero  tercero de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 800 pesetas anuales,, 
2/5 de 2.000, por ■Bar
celona  ..... .............

B. Antonio Postigo ' More- 
mo'. Portero tercero do 
la Adiuana de Pasajes. Se 
le concedo el haber p a 
sivo de 2.800 peseías 
anuales, 4/5 d'e 3.50'0,
por Gu ip úzcp a    ........

B. José Lo 11 rido Espinelra, 
Jefe de Negociado de 
tercera de I n s Ir u c c i ón 
pública y Bellas Arles.
So le concedo el haber 
pasivo de 4.B0'0 pesetas, 
anuales, 4/5 de 6.000.,
por Madrid.........................

D. Marra el Vera Berrera, 
Jefe de P risién  de p a r
tido do prim era clase. Sé 

, le concede el liabcr pa
sivo de 2.400 pesólas 
anuales, 4/5 de 3.000
por Málaga ............. '

B. Manuel Bernardo Cas
taño, Je :[> de Sección ( 
p rim era clase óbI Cuc ,
■po de Telógraíos. Só̂  
concede el liabcr pash 
ido 6.400 pcsfdas anuales,
4/5 de 8.000. por Za-

Pesetas.

1 0 .2 4 i

1.206

4.800

1.200

i 0.2 40

3.600

SCO

2.000

4.00#

mora .................................
D Baltasar Aparicio Sanz, 

Gelador de Telégrafos. 
Se I© concede el haber

6.400
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pasivo úe 1.200 pesetas 
anuales,, 3/5 de 2 .000, 
por V alladolid....  1.200

D. Manuel Sordo Mero- 
dio, Ptcgistrador de la 
Propiedad de Jerez de la 
Frontera. Se le eoneede 
el haber pasivo de 8.720 
pesetas anuales, 4/5 de
10.900, por Sevilla  8.720'

D. José Vecino Fuentes,
Oficial segundo de Ad
m inistración civil de la 
U niversidad áe V alen- 
icia. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.200 pe
setas anuales, 4/5 de
4.000, por V alencia  3.200

D, F e l ip e  Hervás Calvo,
Jefe de Negociado de p r i
m era clase de la Secre
ta ría  de Fomento. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400i pesetas anua
les,, 4/5 de 8.000, por
iMadrid ...............    t5.400

D. Eugenio Mascareñas 
Hernández, Catedrático 
num erario  de la U niver- 
sidiad de Barcelona. Se 
le concede el haber p a- 
ísivo de 12.000 pesetas 
anuales, m áxim um  por 
4/5 die 16.000 por B ar
celona ..........................  12.000

D. Sardiago Díaz Benito 
Rodríguez, Jefe  de Ad
m inistración de segun
da clase de Gracia y 
Justicia. Se le concede 
el haber pasivo; de 8.800 
jpesetas anuales, 4/5 de
11.000, por M adrid  8.800

D. José Ruiz López, Ma
gistrado de la Audiencia 
le rrü o ria l de Barcelo
na. Se le concede el ha
ber pasivo de 10.240 pe
setas anuales,. 4/5 de 
12.800, por M adrid ....... lÜ.240f

% Pedro Navaja Antón,
Jefe de Sección de te r 
cera clase de Telégrafos.
Se le concede el haben 
pasivo de 4.800' pesetas 
anuales, 4/5 de 6.00Q’
por Falencia.....................! 4:80'í̂ '

D. Pedro Jim enb Millán,
Bnpa'az prim ero de T e
légrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
anuales, 3/5 de 3.50Q,
por T eruel.........   ............  2.iOO

D. José Labandera y de 
la Cruz, Jefe de Sec
ción de tercera clase 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas anual es^
2/5 de 6.000, por Las
Palm as .............................   2.400

D \ugusto  Nieto y Nieto,
Jefe de Niego ciad o de 
p rim era  del Cuerpo de 
Adhana.s. Se le concede 
el haber pasivo de 5.400 
pese 'as anualc«!. 4/5 de
8.000, nnr Ví-.dii!’,.. ...... b.iOO

D. J u a n  o "a leda
'C'b'*- ■o’! P

TeleMsi

el haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 3/ 5 ̂ de
0.250, por M adrid.   1950

D. Eduardo Leflcr M artí
nez. Inspector de segun
da clase del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 4/5 de
8.000, por Barcelona  4.800'

P . José Ramón Riega Sán- 
cheZp Torrero de faros.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.000* pesetas 
tonales, 4/5 de 5.000, 
por Oviedo........................   4.000

hnporian las jubilaciones.,

PENSIONES DEU ESPADO

D., Juan  Segades Gómez,
Guardia d'el Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión del Estado de 
(3.000 peseta^ anuales,
por La C o r u l^ ............... 3.000

D. José P e rá ii^M iñano ,
Guardia del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión del Estado de 
3 .000 ' pesetas anuale.* ,̂
por B arcelona   3.000

D. "*nT'ín López, G uar
dia del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede 
la pensión del Estado de 
3.00'0 pesetas anuales, 
por Barcelona................ . 3 000

Importan las pensiones del
Estado  ....... ;..................  9‘.000

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña María díe los Desam 
parados .Cañiz-are-s Ol
mos, viuda de D. Valen
tín  Feriiandó Escribá,
Ofícial segundo de Ad
m inistración c i v i l  del 
Cuerpo P eric iaf de Se
guros.. Se la concede la 

. pensión de Montepío de 
M inisterios, por V alen
cia, de  ......................  1.333.33

Doña Concepción Tutob 
Gómez, viuda de D. Leo- 
%n>Rdo Collado CortéSj,
Portero tercero dél T r i
bunal Supfeñ'fd, jubilá-^ 
do. Se la concede la pen
sión de Montepío de Mi- 
nisierios, po r Madrid, de 833 33 

Doña María de Castro Gon
zález, v iuda de D. Pedro 
Carlos Navarro, Jefe de 
Negociado do segunda 
clase del M inisterio de 
Fom ento. Se la concede 
la  pensión de Montepío 
de M inisterios, por Ma
drid  de . 1.750

Doña Dolores Fernández 
Moideverde, viuda de 
D- Avelino Montero Ríos 
y Villegas, Subsecreiario 
del M inisterio do Gracia 
,y JiLsticia. Se la conce
do la pensión do Mon
tepío (le Ministori''S, r o í  
Madrid, .............  3.00^

Pesefm,

Doña Carmen T am arit Gon- 
zález-Estéfani,, h u é rfa -  
Ina de D. Rafael, Oficial 
;Segundo del M inisterio 
de Inslrucción pública. 
Se la concede l'a pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de 

Doña P ila r E strada y An- 
dreu, viuda de D. José 
María Fensch y Muñoz, 
Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Montes. Se la 
concede la pensión do 
Montepío de M inisterios,
por ^Barcelona, de............

Doña Blanca Martínez V ar- 
ga% viuda de D. E uge
nio G uallart y Elias, In 
geniero de Montes, Jefo 
de Adm inistración de 
segunda clase. Se la con- 
icede la pensión de Mon
tepío do M inisterios, por
Madrid, de..........................

Doña Juana  Saset y -Calan
da, viuda de D. Carlos 
Lozano y Domínguez, 
Jefe  de le rcer grado fa 
cu lta tivo  de B iblioteca- 
<rios, Archiveros y Ar
queólogo^. Jefe de Ne
gociado de segunda cla
se. Se la concede la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de 

Doña María M artín Gon
zález, v iuda do D. Juan  
José Reza y Estévez, Jefe 
de Negociado de según- 
via de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Mostepío de M inisterios,
por Madrid, de ................

Doña Carolina Arenas D u- 
,rán, v iuda de D. PedrCr 
de la Gala Montes, Jefe 
:de Negociado do tercera 
en el M inisterio de la  
Gobernación. Se la con- 
‘cede la pensiós de Mon
tepío de Mirdsterios, por
Madrid, d e .........................

Doña Ju lia  Prieto Berm e
jo, v iuda de D. Ju lián  
M artínez de la Mata, Ma
gistrado de la Audiencia 
provincial de Salam an
ca. Se la goncede la pen
sión de Montnpío de Mi
nisterios, por Badajoz,
de ....... ..............................

Doña Isabel y doña Balbi- 
na Jódar Porccl, h u é r
fanas de D. Ramón JÓ- 
Idar y Martínez-, Portero 
Icuarto del M inisterio de 
InHtrucolón pública,. Se 
lias concede la pensión 
de Montepío de Minis
terios,, por Madrid, de.. 

Doña Gregoria C a l i e  j a: 
Sauz, viuda de D. F ran 
cisco C opero Martínez, 
Portero dfp Mi-
n isteric  de Fomento. Se 
la concede la pensión  dn 
'Moníüju'o de Mínistei-ips,
]‘0r Madrid, d e .......... ,e..-

* D^/ñn Plnra Sala zar Varea, 
' A'ii’díi <J(' LV Franri«i*n

2.00ft

1.750

2.000

1,75(1

875

1.7501

1.250

6ñ(i,6íl

835.3Í
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de Torres Gisbert, Jefe 
de Ne^oefado de tercera 
clase en el M inisterio de 
la Gobernación. Se la 
la concede la pensión de 
Montepío de M inisíerios,
por Madrid, de................  1.750

peña Jesusa Sánchez Ni~ 
veiro, viuda de D. V i
cente' Gil Hidalgo, Jefe 
de Negociado de tercera  
clase de Correo^, ju b ila 

ndo. Se la concede la pen
sión de Montepío de Co
rreos. por G uadaiaiara,
de  ................   í .425

Doña Ferm ina Sanz Gán
dara y doña Dolores, don 
Antonio, D. Ju lián  y don 
Pablo Oromendia Hierro, 
viuda y huérfanos de 
D. Antonio, Torrero de 
fn rn> So les concede la 
pensión de Montepío de 
Correos por Saníandel?,
de .................   675

Doña Rosalía, doña María 
del Rosario y doña Ma
ría Cristina Dorda y E s
trada, huérfanas de don 
Manuel, D irector de Sec
ción de segunda clase de 
Telég:rafos. Se las conce
de Ja pensión de Monte
píos de Correos,, p o r Ma
drid de ....................... 1,425

Doña Rosario y doña Ca,r- 
men Fernández M onjar- 
dín, fuérfanas de don 
Eduardo,, Oñciál prim ero’ 
del Cuerpo de T elégra
fos. Se las concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de 95i 

Doña Joaquina Rincón J i 
ménez, viuda de D. José 
Díaz Leydia, Oficial p r i
mero de Correos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Badaioz. de.................. ’.... 1.425

Doña Elisa Ayala y  Revi
ra, huérfana de D. F ra n 
cisca Juez de p rim era 
instancia. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Barcelo-
ñji, de..................................  4.125

Doña Pilar Carulla y Cu- 
llás,, viuda de D. V alen
tín Carullá y Magent, 
Caatedrático de Medici
na  ̂ de Barcelona. Se la  
concede la pensión de 
Montepío d e  Oficinas,
Pj3r'Barcelona^, de  i.7’50

Dona María de las Merce
des Torres Fornet, hu ér- 
lana de D. José, Oficial 
quinto de Hacienda. Se 
la c-oncede el derecho a 
suceder a su m adre do- 
Uct Dolores Fornet. T righ 

la pensión de Monte
pío de Oficinas, por, Ali
cante, de.— . — ..........   ^75.

Dona Josefa Córdoba Ma~ 
nrigai. viuda de D: José 
Calatrava y Serrano. Ofi
cial ^segundo de TIa c i on
da. So ]a conccdH ia pen~

Pesetas.

I3ión de Montepío de Ofi- 
cmas, por Cádizi, d e ...... 875

D'Oña María del Loreto Mo- :
Ima de Pazos, viuda de 
D. Vicente Crespo Gar
cía, Oficial prim ero de 
ilaí-iíuida. Se la concede 
la pensión de MontepÍQ 
de OficinaS;, por Bada
joz, de.................................   2"5'

Doña Rafaela Rubio E s
pinosa. viuda dio don 
Germán Alvarez Casas,
Oficial tercero d-e H a
cienda. Se la concede la; 
pensión, de Montepío do 
Oficinas, por Zamora, de 750’

Doña Matilde García Gó
mez, viuda do D. E n ri-  
ique Alvira y Gómez, Jefe 
d.e Negociado de iercerá] 
clase do Píacienda. Se lai 
concede la pensión die 
Montepío d e  Oficinas'',
por Sevilla, d e .. . ............  87'5

Doña C a r  m c 11 üíiígica 
ÜTreiztitie.'ia, v iuda dei 
D. Daniel Calesero Or
tega, Jefe de Negociadc 
de segunda clase de Ha- 
jcienda. Se la concede la 
pensión de Montepío de/
Oficinas, por Madrid^, de 1.50Q

Doña María de los Dolores 
Marchionni H e d  o li d o, 
viuda de D. Luis Arranz 
García, Jefe de Negocia
do de tem erá  clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío' 
de Oficinas, por Madrid,
de ............     i.125

Doña Carmen Castellano'.s 
j  Orte.ga, huérfana de 
D. Ignacio, Oficial de 
tercera clase de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío do Ofi
cinas:, por Toledo, de... j 2-0'

Doña Francisca García Lo
bo, viuda de D. Manuel 
Rubio Arduro, Guardia 
prim ero del Cuerpo- de 
Seguridad. Se la conceda 
la pens'ión de Montepío 
de Ofii.cina.s, por Madrid,
de .......... ............................  500

Doña Manuela Camino Ve^ 
ga, viuda de D. Gonzalo 
Dato Bjeillega, Cabo 
Cuerpo de Seguridad. Se 
la  concede la pensión de 
Montepío de Oficinas.
po r Madrid, d e ................  5{)0i

Doña María Josefa F e rn án 
dez Orcajada, huéiTana 
de D. Víctor, C atedráti
co del Institu to  de San
tander, jubilado. Se la  

concede la pensión dé 
Montepío d e  Oficinas,
por Santand"eG d e   4.625

Doña M aría Sánchez G ar
cía, viuda de D. Pedro 
Estany y .Capella, Pro^'í 
fesor de térm ino de la 
Escuela del Hogar. Se¡ la 
concedf 'l-5i b ^n s ió n  de 
Monte] i o d e Oficinas,, 
por 'Madrid, d e .. . . . . . . . . . . .  875

Doña' Dolores A n t i í n e í J

Pesetas.

Luengo, \-iuda de D. Luis 
García Antiiiiez, R egis- 
trador de la Proipiedad 
de segunda clase. Se la  
concede la pensión do 
Montepío d e Oílcmas,
por Barcelcma, d e   1.62®

Doña Benita Cossolín Gil, 
v iuda de D. Enrique Ar-; 
tés y Pérez, Agenfe del 
Cuerpo de '^vigilancia. Se 
la concoide la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Zaragoza, de..............  1.125

Doña Aquilina García Suá- 
rez, viuda de D, Julio 
Pajares González, Vigi- 
lante de prim era cla^e 
del Cuerpo de Vigilancia.
Sci la concede la pensiórr 
de Montepío de Oficinas,
por Zaragoza, de.............. (52t>

Doña María Buerles Ro
dríguez, viuda de don 
Francisco AT'.ga Jiménez,
Jefe de Prisión preven
tiva de segunda clcxse d.el 
Cuerpo de Prisiones. Se 
la concedo la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de.................  375

Doña Carmen I ñ i g u e 2 
Franco, viuda de ÍX Em i
lio Forcada Viñas, Sar
gento del Cuerpo de Se- 
guridad. Se fa concede 
■la pensióíU de Montepío 
de Oficinas, por Barcelo
na, de...............     S75

Doña María Pascuala Mar-' 
co Martínez, viuda de don 
Manuel Prieto  Martín,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficijias, por Madrid, de. MOO 

Doña Eulogia Em ilia Do
naire  Ghamero, viuda de 
D. Silvestre F erro ra  Sal
vador, Cabo de los Por
teros de las Minas do Ai- 
madcn. Se la co-ncede la 
pensión de Montepío de 
Almadén', por C i u d a d 
Real, do  .......................   625

Importan las pensiones de 
Montepíos .........................  46.8f6,65

REMU NER ATOE S

Doña B ernardina de BlaSv 
doña Eloísa y D. Victo
r ia n o . Carrillo y Cerri
llo, huérfanos de don 
Eduardo, Médico falleci
do de epidemia. Se les 
declara con derecho 
suceder a su m adre dona'
María Oarrulo Fernán
dez en la pensión rera.11- 
nei’a I oî i a, por Granada, 
de  ....... ................ 1.100

ímportan las rem%tncrato- 
rías  ..................

FENcUONES DE GRACIa  DB 
/ALMADÉN

Dí’ña Josefa Cabello R»«% 
viudr^ de D. T o r i b i o  
Anastasio Cuerpo y

4.100
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i ’O, obrero áo Almadén. 
Sn la roiicede la pensión 
de gracia de Ov&O pesetas 
diarias, por € iudad Real. 182,50

Importan las pensiones de
gracia de Almadén   182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA,

Doña M aría Sáez Fernán-. 
die.z, viuda de D. Aifonso- 
Mendoza Sancii ez, obre
ro de la Fábrica de la 
Moneda. Se la  conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
2.463,75 pesetas anuales,
p or Madr i-d............. ........... AiO ̂ 6i2

Doña Elisa Juan  .Pcris, viu- 
ia  de D. Eulogio Gristó- 
bal y Gómez, CaTtero de 
Loccbcs. Be la conceden 
dos mevsadas de superv i
vencia, al respeícto de 
875 nesetas anuales, ñor-
Madrid  ..................................... 62,50

Doña Ana Céspedes -Nico- 
■ lás, v iuda de D. José An
tonio Riiliio López, Con-- 
ser je  de Telégrafios. Se 
'la coneeden dos mesadas 
de supervivGincia, al res-, 
pecio de i3.5O0' pesetas
anuales, po r Murcia  '416,66

D o ñ a Cecilia Rodríguez 
Ruiz, viuda de D. F ran 
cisco Q uirós y Nieto, Ofi- 
ciai segundo del Ciiienpo 
de Giorreos. Se la  conce
den dos imesadaS' de su - 
perv  i vene i a, a l respe c to . 
dei 4.'0»00 pesetas anuales,
po r M adrid.......................... 666.66

Doña Eugenia Pintado Mi
guel , Viuda de D. Andrés 
Molinero Muñoz, Portero  
segundo díel M inisterio 
de Instrucción pública y .
Bella.s Artes. Se la con-. 
ceden dos .mesadas de su 
pervivencia, al respecto 
de 4.00’G pesetas amiales,
po.r M adrid  ................ 666.66

Doña M.aría Dolores Mon- 
itaves Siles,' viuda de don 
Antonio Sáincbez Y are- 
la, Peón caminero de té r -  
m inq de , las carreiéras 
del Éstado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.4-60 pesetas anuales,
por Jaén  ...........   24S.3-3

Doña Manía del Mar López 
Morem). viuda de don 
Francisco Bonilla Miró,
Portero quinto de la-Ad- 
m inistracaón de Propie-  ̂
dades e Im puestos de Al
m ería. Se la conceden dos 
mesados de superviven
cia, al respecto de 1.506 
pesetas anuales, por Ad-
niería ................. ...............  250

Doña Luisn^ Espejo E scri
bano, viuda de D. Pe 
dro de Diego .Mayor,
Por'oro tercero del Mi- 
ni sí o rio do .la Gu •bor

la '•'O me-
den dv: .U:.;: Das ' -
pe i Voncia, ai res'jiect

Pesetas.

d© 3.500 pesetas anuales,
por M adrid..................   583,32

Doña Juana Gómez Giié-; 
llar, viuda de D. Rúperto 
Ayuso Jiménez, Peón ca
m inero de térm ino de las 
carreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, ai re s 
pecto de 1.460' pesetas 
anuales, por M adrid...... 243.,35

Doña María Fuente P a r- 
bol e, viuda de D. F ra n 
cisco Ibáñiez Gagigal, Al-- 
giiacil de I Juzgado de 
p r i .m 'Gi r a  instancia de 
Corvera de Písuerga. Se 
lie C'O'nceiden dos- mesada.s 
■de sup'ervivencia, al res.'-- 
ipecto de 1.750 pesetas 
tiniiales, por Pal encía.... 291,65

Doiña Soíía G utiérrez fd.e 
Arroyo, viuda de D. Ro
que Ponte Peña:, Auxi
lia r  cuarto, del Servicio 
Aniministrativo de la F á 
b rica  de la- Moneda. Se 
le Icoimceden (dos m esa
das de supervivencia, al 
reispecto de 2 .5 5 5  pesetas 

daíiu'a?0:sí, Ipor Míadrid!  425t,82

Importan las mesadas por
xt'^a sola vez ....................  4.260,56

RES E M EN
Im portan  las jubilaciones. 183:090  ̂
Idem las pensiones del Es-
, tado ............     9.000;

Idem las' id. de Montepío. 46.816,6/5 
Ide'in tas id. reimimerato-

HdaiSi ..................................... " i.ICO
Idemi las'i id. de gracia de

jAíimadén .............................   182
Idem las mtesadas de su 

pervivencia  .............   4260,56

-To t a l  .......... 244.44(9,21

. -Madrid, 8 de Febrero de 1924.— Ê1 
D irector general, A rturo Forcat.

L o:a ind iv iduos de C lases P as iv as  
que tien en  consignado  el pago  de 
BUS b ab ares  en la P a g a d u ría  de esta  
D irección, pueden  p re se n ta rse  a 
p e rc ib ir  la  m en su a lid ad  c o rrie n te  
desde las diez de la m añana a la una 
de la tarde, y de tres a cinco, en los 
días y por el orden que a continuación 
se expresan :

Día i de Marzo de
Montepío m ilita r: L etras G a 

Montepío civil: L etras A y B.— Gesan^ 
tes. Excedentes. Secuestros. Remune
ratorias, Generales, Coroneles, Tenienn 
tes Coroneles y Comandantes.

Día 3,
Montepío M ilitar: L etras L  a M.—* 

Montepío civil: Letra,s C a F .— Plana 
Miayor de Jefes.— Cap itanes.—-Tienien- 
tes.

Día A,
Montepío M ilitar: L etras N a R.— ̂

Montepío civil: L etras G a M.—

riña. Sargentos, Plana Mayor de Tro^ 
pa, y  Cabos.

Día 5.

Montepío M ilitar: I;etras S a Z.—̂ 
Montepío civil: L etras N a Z.—SoD
dados.,

Día 6
Montepío M ilitar: Letras A a 

Jubilados.
Bias  7 ■'

A ltas, E x tra n je ro , Supervivencia^ 
y todas las nó m in as s in  d istinción ,

Día 40 V
Retenciones. \
O bservaciones, i A No se abo-v» 

n a rá  h ab er ni p en sió n  a lg u n a  súi 
que los peim eptores exiiiban a l pa^ 
gador las nom in illas  o papedetas'da 
cobro ,

2 .*' L as v iudas y b u é r ía n o s  de^ 
b e rá n  e n tre g a r  en ia P ag ad u ría , en 
el iriom ento del cobro, los certifica*^ 
dos de ex istencia  y estado  expedU 
dos por ios Jueces m unicipales del 
d is tr ito  a que p erten ezcan , desde eí 
día 25 del actual en adelanie.

3." No S8 a d m itirá  certificado 
alguno  que carezca  de ia declara-» 
cióii su sc r ita  por el in te re sad o  o hu  
te resad o s si son  dos o m ás los par^ 
tícipes, de que no perc iben  o tro  ha-* 
bar de fondos g enera les, provincia'- 
les, m u n ic ipales, n i pasivos, de la 
Real Gasa, debiendo ios apoderades 
e s ta m p a r  su firm a al pie de !a pro
p ia  d ec la rac ió n  como g a ra n tía  de 
que h an  recibido el c itado docu
m ento  d irec tam en te  de su poder*^ 
(lante y de que resp o n d en  de la iden
tidad  de las firm as de los mismos.

Ad Los apoderados de acreedo
res  que p o r su  ca teg o ría  justifiquen 
m ed ian te  oficio, e s ta m p a rá n  en él su 
firm a con igua l ob jeto .

5.“ Los que ju s tif iq u e n  fuera da 
e s ta  C orte, te n d rá n  cuidado de ex
p re s a r  en el ju s tif ic an te , no sólo @i 
pueblo , sino  tam b ién  la  provincia a 
que éste  co rresp o n d a .

6.* Guando a lg ú n  percep to r no 
sepa  firm ar, lo h a rá n  a  su  ruego y 
p re sen c ia  y a sa tis fa c c ió n  del Pa^ 
gador, dos p a r tic u la re s  que perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo  c o n s ta r  la -c lase  a que per
tenezcan .

7A P a ra  el pago de retencioiieá 
se ex ig irá  a todos ios acreedores 
que p e rc ib an  desde tre s  en adelantl 
ia p re se n ta c ió n  del justifican te  da 
h ab e r sa tis fech o  el ú ltim o  trimestrfi 
de la c o n trib u c ió n  in d u siria l coind 
p re s ta m is ta ;  llenando  igual requi
s ito  los que cob ren  como apodera-» 
dos de un prestam ista. Los que s i^  
g asen  no h ab er hecho operación^  
de p ré s tam o  con po ste rio rid ad  a la 
fecha  del ú ltim o  recibo, lo justifica^ 
rá n  p re sen tan d o  la  papele ta  m  
b a ja  en  e s ta  in d u s tr ia . Los repré^ 
se n ta n te s  de B ancos o Sociedad©» 
anón im as que p re s ta n  sobre suelciof 
y pensio n es au to rizad o s por-sus es
ta tu to s , d eb erán  a c re d ita r  el cocrií 
de las re ten c io n es  hechas a su 
v or que los estab lec im ien tos acre8|  
d o res se h a lla n  al co rrien te  en 0 
pago  a la  H acienda úe la. contriüU^ 
cióu que Ies co rresponde. .

Meúdrid, 23 de Febrero de 1924. 
D irector general, A rturo Forcat.
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 ̂ |dn]')i6n'do ■suiriCiO extravío la iris- 
ermxión -del 4 por 10-0 de Propios, b ú - 

6.451, de 11'8,58 pesetas nomi
nales de capital, em ilida a favor del 
Ayuniannienio de Gaudete (Yaleneia), 
se previene a la persona en cuyo po
der se dalle Ja en tregue en esta. Di
rección general o en la D-clogación de 
Hacienda de Ya lene i a, en el térm ino 
do treinta •■'dias, a •contar desde la p u 
blicación de este anuncio 'en la  O águ-  
rpA DE M ad r id  y Boletín Oficial do di- 
oiia proviRcia, "en la  inteligencia que, 
de no veriílcarlo así, será •declarada 
nula y fuera de circulación, eo-n a rre 
glo a ia Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid; 8 de FobreTO de 1924.— El 
Dire-ctor general, A rturo Forcai.

^ E Ü E flñ i, B E  m m m

Yistas las comunicaciones de la Je - 
fatura de Obras p'úMicas d.e la p ro 
vincia tíc Alicante, núm eros 181 y Í02, 
de focha 22 do Enero próximo pasa
do, con las. que, a requerim iontos do 
D. Isidoro Martínez Garrp. a ^q'uien 
Í58 adjudicaron las contraías de las 
obras de reparación, dn explanación 
y firme do los kilóm etros 32 a 37 y 
'50 a 53 de la carretera del Álto áe las 
Atalayas a Murcia, y de los kilóm e- 
íro.s i, 2, 4, 5 y 25 al 5-0 de la de 
NoveMn a Torrevinja, rem ite eertific-a- 
cíonos expe-didñs por bu  Ingenieros 
rcxearpclos de Ins ob 'as en "..que se 
especifican ios conccpios da sum inis
tro' de miateriates y de jornales de ios 
referidos proyectos, a fin de que su 
unan a ios documeníos que kan de 
eatrogarse al Notario ante el cual lia  
'de otorgar la esoriiúra. a ñn de que 
se baga-constar en ella a los efectos 
dy la liquidación de derechos reales: 

Yista la comunicación de la Je fa 
tura de Obras públicas de Albacete, 
■número 33, de 25 de igual mes, con 
la que rC'miie -copia de instancia en 
que D._ Eranciseo Cardos Martínez, 
coEtratista de las obras de reparación 
de los kilómetros 287 el 293 de la ca
rrerera d-e Ocaña a Alicante en .que 
solicita que rem ita a  la Superioridad 
y ésna al̂  Notario, certificación en 
Igual sentido y con el miismo objeto 
que las anteriores, cuya ceríificac^óa 
espedida por el Ingeniero encargado 
de la obra se acompaña; y 

Visto el expedianle tram itado con 
uaotiYo de consulta elevada por el In - 
^niero^Jef.e de Obras públicas, de la 
^&yincia de S,aritander.; en rcLacióii 

^  a SI se deben o no expedir las certi-
' c.o'ntíaultd? cla.se que pidan los ,

a! reso lver en 4 de 
■üatiihre de 1923 la  consu lla  de r e -
in áa" '^ '’ de o ír a  la A sesoría

Cu M inislerio , s,e d is-
P ■ 0 . ron,i.rrnar el c rite rio  ad o p ta - 
h u I A  'i ,ín..:í;&niero Je fe  de O bras p ú -  

l^ b  icas de .Ssnlaader. de no exped ir 
nmeuna cerliñcaoión de las reo iam a- 
oas pnr lea co-airatistas'. lim itándose 

eopias ele los do- 
inentos de los proyectos que deseen

obtener, con arre^^lo al arilculo 5.® 
deí pliego de ccrndicióncs generales 
para  ia contratación de las obras p ú 
blicas, para que Ut Dirección general 
de lo Goalencioso del Estado y Ofici
nas liquidadoras del irnpiieslo de de- 
rcciiQs reales,, puedan, como .únicas 
enUcades de la A^dminisífaeióa capa- 
cü.'Ukis para ello, calificar y apreciar 
la eficacia que en orden de dicho Iri-  
buU) hayan de, su rtir  dichos docu- 
'menies, así corno interpreU ir los pre- 
cepios que regulen la exacción" del 
tríbu lo  ’ú

fCoDsiderando que, las certificacio
nes expedidas son deducidas de docu- 
mentes -de los proyeelos que nO' son 
los que sirven de base a la subas'a, y 
que sólo se puede certificar en lo que 
se refiere al texío del coniralo, pero 
no .en aquello que exija bacér opera- 

f clones o -deducciones que puedan su- 
■j poner alteración en los pactos e sti

pulados, •
S. M. el Hoy <q. D. g)., conform án

dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, a 13 ha servido disponer:

i.° Devolver a las Jefa tu ras de 
Obras públicas de Alicante y Albace
te las ceríiílcaciones de referencia 
cuya i i ’am itación no procede.

Publicar la presente orden en 
la 'Gaceta  be M abrid, dando carácter 
general a la  resolución relativa a la 
con.^-ura hecbá p-or la Je fa tu ra  de 
Ob. Co/- públicas de la provincia de San
ia nder.

Lo . que de Fyeal orden 'ComiUnicada 
digo a Y. S. p ara  su eopocimíento y 
demás efectos,. Di-os-guarde a Y. S. m u
chos años, Madrid, 12 de Febrero 
de hY i-—El D irector general, F sq u i- 
neio.
'.Señores Inrenieros Jefes de • Obras 

póiblicas de toda.s las frovincias.

GONSUnVAGIÓN Y  REPARAOmN T)E CA- 
•RnBTERAS

Yist.o el re su ltad o  obtenido en la  
s'ubasita de lars obras de. repara.oTón, 
de expía nación y firm e ded o s kMó- 
iniBitros ir? ai 29 de la e a rre te fa  de 
S illa a Alkismie, provincia de Y alen- 
cía,

■ E sta  D irección general lia ten ido  
a b ien  ad jud icar definítivam enle el 
servicio ál m ejo r p o sto r D. Y icen- 
íc Gala-búig Gambrá, vecinio de Sue- 
cay provincia do Valenciiai, que se 
c-OímprGímele a e jecu tarlo  co.n su je 
ción al p.royeoLo y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nen p a rticu la res  y económ icas de 
e s ta  co n tra ta , po r la cantidad de 
i 45.6ÓO,O0' pesólas, siendo el p re s u 
puesto  de conírsjía de 145.600,92 pe
setas; teniendo el ad ju d ica ta rio  q u e  
o to rg a r  la coiTespondiente e sc r itu 
ra  de contr.aíta an te el N otario  que 
de-signe-el Deña-no del .Golegio Nota
r ia l de M adrid, den tro  del plazo de 
un  m es, a o o n í i r  de. la f e ob a de 1 a 
pub lieaeión  en ía GAcirrA de la p re - 
■sente resolución.

Lo que oom unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento  y efectos. TJTos g u a r 
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 13 
de F ebrero  de 1924,— El D irec to r 
general, F agu ine to .
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe del Negociado

de Oonlaibilida-d, Ingen iero  JefíS 
■de Obras públicas de la provmrvi 
de Y aleneia y ad jud ica tario  don 
V icente C alabuig G am bra, vecino 
de Sueca (Y aiencia).

Visto el res 11 Ha do obtenido en la 
sub.asha de lats obras .do reju irncipr, 
de explanación  y firme de los kiió- 
m etros 46 al 53 de la carrífiera  de 
Gasas Ibáñez a lie que na, provincia 
de Y'Mcncia,

E sta  D irección general ha  f,eeidi.> 
a bien adj'udicar deñijilivame.n! 0 el 
servicio al raojor posto r D. N ica
n o r xArmerO' Iranzo. vecino de. íle- 
quena, iprovincia .de V alencia, se 
com prom ete a ejecu tarlo  con s u y -  
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego do condicio
nes p ar ti cu.lares y económ icas de 
esta  coTitrata.j por la .cnnlidad de
67.000,00 peseias, siendo el p re s u 
puesto de contraía de 75.887.35 pe 
seta.s, teriiendo el .ad jud ica tario  que 
o to rg a r la correspondían le  escriíu - 
ra  -de, c o n tra ta  an te  el N otario qne 
designe el Decano del Colegio Ñola- 
r ia l  de M adrid, dentro  del plazo úe 
u n  me.s, a conlair de la  fecl-ia dryla 
pub licación  en la. Ga-oeíIA de la pre-  
seníe  res o.Ilición.

L o que com unico .a Y. S. para  .̂ u 
conocim ienlG  y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos anos. Madrid,. )3 
■de F ebrero  de 1924.— El Directo*^ 
general, F aqu ine to .
Señores O rdenador de Pagos de es.'- 

te  M inisterio, Jefe del Negociado 
de Contiaibilidad., Ingen iero  Jefe 

de Obms públicas de la provincia 
de Ya.lencia y adjudicatario F). Ni
canor Armero Tranzo, vecino de íle - 
quena (Valencia).

YiMo el resu ltad o  eblenido en la 
su b asta  de Isís ebms.  de reparación , 
de exnianación. y firm e de 1-os kiló
m e tro s  147 al 152 de 'la ca rre tera  
de M adrid a P o rtu g a l, provincliai de 
Toledo,

EiSla D irección general ha tenido 
a b ien  ad ju d icar deflmtivamcin.ie el 
s e rvi cío al m ej or posto r D . F él íx 
Forero  Santoya, ve^cino de T a lrv era  
de la  Reina," provinciii de Toledo, 
que se com prom ete a e jecu tarlo  
con su jec ión  al proyecto y  en los 
plazos designados en el pliego tíe 
condlclGnes p a rtic u la re s  y econó
m icas’ de es ( a con trinta, ])or la ca.n- 
tidad de 178.000 ipeseias, -siendo el 
pr-esuipuesto de con tr a ta  de .peseta.s
233.435.62, teniendo el (adjudicaiariOy 
que o'torgar la correspondien te  es
cr i tura de C-Onfrala ante e l Nola.riQ 
auo designe el Decano del Colegid 
NoíarmI  de Madrid, d e n t r o  del pía-, 
700 de un mes, ny eo n ta r de -la fechA 
de la p u b 1 i c a o i ó n e n. la GÁc ufa 
la prOvS-ente reso lucióñ .^  _

Lo que com unico a V. S. p ara  
conocim iento  y e f e c í o s :  Dio.s 
de a V. S .m u ch o s  años. Madrid, im 
de Febrero de 1924.— rJ Divee^Qf 
general, Faqum etO ’
Señores O rd e n a d o r  de F a g o s  do es- 

fa M inisterio , .  J e f e  de! ívego-ciado 
de rorf.-eHilidad, I n g e n i e r o  J e f e  

de Obrcis públicas dó ía previne iz
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de Tüiedo y adjudicatario  D. Félix 
iForcro Santoya, vecino de Tal ave- 
ra  do la Reina.

fonso ‘Marlíooz Tapia, vecino de 
Cartagena (Murcia).

Visto el re su ltad o  obtenido en la; 
subasita de lUB obra-s de reparación , 
de expían ación  y firm e de los k iló - 
meírois 1 al 11 y 26 al 34 de la ca- 
rrc fe ra  do Toledo a C iudad Real, 
p rov incia  de Toledo,

E sta  D irección general h a  fe'nído 
a b ien  ad ju d ica r derin itivam ente e l  
servicio al m e jo r p o s to r  D. A lfonso 
M artínez T apia , vecino de Garta.*- 
gena, iprovincia de Murcia., que so 
com prom ete a e jecu tarlo  con su je-” 
Ción al proyecto  y en los plazos de-* 
signados en el pliego de condicio
nes p a rticu la res  y económ icas de 
es ta  co n tra ta , po r la cantidad de 
193.700,00 .pesetas, siendo el p re su -  i 
p u esto  de c o n tra ta  de 248.342,50 pe- | 
setas, teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
o to rg a r  la  co rrespond ien te  e sc r itu 
ra  de contraita an te  el N otario  que 
designe el Decano del Colegio Nota
r ia l  de M adrid, den tro  del plazo de 
u n  mes, a con ta r de la  fecha de la 
pub licación  en la Gaceta  de la  p re 
sente reso lución .

Lo que com unico a V. S, p a ra  su  
conocim iento  y efectos. Dios giia,r- 
de a V. S. niuchos años. Madrid, i  3 
^e F ebrero  de 1924.— El D irec to r 
jen e ra l, F aq u in e to .
Señores O rdenador de P ag o s  de es

te M inisterio, Je fe  del N egociado 
de C ontabilidad, Ingen ie ro  Je fe  
de Obrsis! públicas de la provincia 
de Toledo y adjudicatario  D. Alfon
so Martínez Tapia, vecino de Car- 
itagena (Murcia).

Visto el re su ltad o  obtenido en la  
Bubasíta de I‘als o.bra.s de reparación , 
de exp lanación  y firm e de ios k iló - 
meírois 58 lail 67 y 73 de la c a r re te 
ra  de Madrid' a  Cádiz, provinei-a de 
Toledo,

Eista D irección general ha ten ido  
a  bien a d ju d ica r defin itivam ente  e l  
servicio al m e jo r  po/stor D. A lfonso 
M artínez T ap ia , vecino de C a rta 
gena, provincia  de Murciiai, que se 
co.m prom ete a e jecu tarlo  con su je 
ción al p royecto  y en los plazos de
signados en el p liego de condicio
nes p a rticu la res  y económ icas de 
esta  co n tra ta , p o r la can tidad  db
122.000,00 pesetas, siendo el p re s u 
p u esto  de c o n tra ta  de 140.548,50 pe- 
s ¿ ta s | teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
o to rg a r  la co rrespond ien te  e sc r itu 
ra  de contrraíta an te  el N otario  que 
designe el Decano del Colegio N ota- 
ria l de M adrid, den tro  del plazo de 
u n  mes, a con ta r de la fecha de la  
publicación ' en ia Gaceta  de la p re 
sente reso lución .

Lo que com untco a V. S. p a ra  su  
(•onocim ienío y efectos. Dios g u a r
de a V. S. muchos  años. Madrid, 1-3 
de F eb rero  de 1924.— El D irec to r 
genci-al. Faqui ne t o .
Señores .O rdenador de P agos de es

te Mini-sterio, Je fe  del N egociado 
de C ontabilidad, In g en ie ro  Jefe  
de Obráis públicas de la prciviacia 
de Toledo y adjudicatario  D. Al

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
.subasta de tais o b ras  de rep aració n , 
de ex p lanación  y firm e de los kiló-; 
mietros 1 al 8 de la c a rre te ra  de 
Ociaña a Santal Cruz de la Zarzaí, 
p ro v in c ia  de Toledo,

E sta  D irección  g e n e r a l  h a  ten ido  
a  bien  ad ju d ica r >defmitivameínte el 
■servicio al m e jo r p o s to r D. Jo sé  
A ntonio M artínez O rtega, vecino de 
O caña, p rov incia  de Toledo, que  se 
coanprórnete a e jecu tarlo  con su je 
ción al proyecto  y en lOiS plazos de^’ 
signados en el p liego  de condiicio- 
nes p a rticu la res  y económ icas I 'de 
e s ta  co n tra ta , po r la cantidad de
142.000,00 pesetas, siendo el p re s u 
puesto  de co n tra ta  de i5'0.207,25 pe
setas, teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
o to rg a r  la co rrespond ien te  e s o l t u 
ra  de c o n tra ta  an te  el F lotarlo  que 
designe el Decano del Colegio Nota-: 
r ia l  de Madrid', den tro  del plazo de 
un  mes, a co n ta r de la fecha  de la  
pub licación  en  la GaceI'í â  de la pre-^' 
sente reso lución .

Lo que com unico  a V. B. p a ra  eu, 
conocim iento" y p fec to s . D ios g u a r 
de a V. S. muctío'S' años. M adrid, 13 
de F eb rero  de 1924.— E l D irec to r 
general, F aq u in e to .
Señores O rdenador de P ag o s de es

te M inisterio , Je fe  del Negociado' 
de Contabilidad, In g en ie ro  Je fe  
de Obráis' públicas de la provincia 
de Toiledo' y adjudicatario  D. José 
Anto«nio Martínez Ortega, vecino de 
Ocaña (Toledo).

V isto el re su ltad o  obtenido en lá  
subasita de l‘a‘s obras de reparación , 
de exp lanación  y firm e de los k iló 
m etros 153 de la c a r re te ra  de Ma
d rid  a P o r tu g a l  p rov incia  de T o
ledo,

EtS'ta D irección general ha  ten ido  
a bien  ad ju d ica r defm itivam einte el 
servicio al m e jo r  posto r D. Féliz  F o 
re ro  SantoyO', vecino de Talavenai de 
la R eina, p rov incia  de Toledo, que se 
com prom ete a e jecu tarlo  con su je 
ción a l  proyecto  y en los plazos de-: 
signaidos en el p liego  de condicio
nes particii^Jares y económ icas de 
e s ta  co n tra ta , p o r can tidad  de 
21.0^0,00 pesetas, siendo el p re s u 
p u esto  de contra:ta de 27.495,94 p e 
setas, teniendo el a d ju d ica ta rio  que 
o to rg a r  la  co rresp o n d ien te  e sc r itu 
ra  de contraita an te  eT N otario  que 
designe ét Decano del Colegio N ota
r ia l de M adrid, den tro  deT plazo de 
u n  mes, a con ta r de la fecha de la  
pub licación  en la Gaceta de la p re 
sente revsolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim ien to  y efectos. D ios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 13 
de F eb rero  de 1924.— El D irec to r 
genera l, F aq u in e to .
Señores" O rdenador de P ag o s de es

te M inisterio , Jefe  del N egociado 
de C ontabilidad, In g en ie ro  Jefe  

de Obres públicas de la provincia 
de Toledo y adjudicatario  D. Félix  
Forero Santoyo, vecino de Talayera 
de la Reina.

Visto el re su ltad o  obtenido en Ig¡ 
subasita de la'.s ob ras de reparación  ̂
de exp lian ación y firmie de la  carreé 
íe ra  de Reus- ai Gollad'o de Fatges, 
travesía  de Reus, p ro v in c ia  de Ta
rra g o n a ,

E s ta  D irección  general ha  tenido' 
a b ien  ad ju d ica r defin itivam ente el 
servicio  al m e jo r po-stor D. Pablo 
Miró Aguadé, vecino de Reus, pro-: 
v incia  de T arragom ), que se com-< 
p ro m ete  a e jecu ta rlo  con sujeción: 
al p royec to  y en los pilazos desig-- 
natdos en el pliego de condiciones 
p a r tic u la re s  y económ icas de esta 
co n tra ta , po r la can tid ad  de pesetas
65.062, -siendo eil p resu p u esto  dié 
"contrata de 68.645,86 pesetas, te
n iendo el adjudícaitario  que otorgar 
la co rresp o n d ien te  e sc r itu ra  de con
tr a ta  an te  ni N otario  que designe el 
Decano dei Colegio N otaria l de Ma-: 
d rid , dentro  del plazo de u n  mes, .al 
c o n ta r  de la fecha de la publicación 
en la  G a c e t a  de la p re sen te  resolu
ción

Lo que coniunico  a V. S. para sií 
conocim iento  y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 13 
de F eb rero  de 1924.— El Director 
genera l, F aq u in e to .
Señores O rdenador de P agos de es

te  M inisterio , Je fe  del Negociado 
■d,e C ontabilidad, Ingen iero  Jefe 
de Obrate! públicas de la provincia 
•de Tarragona y adjudicatario dea 
Pablo Miró Aguadé, vecino de Reus 
(Tarragona).

Visto el re su lta d o  obtenido e>n K 
subasita de la's o b ras de reparacíÉ, 
de exp lanación  y firm e de los kiló 
m etro s  72 al 91 de la ci.nrretera d 
B urgos a la Vid, p rov incia  de Bur 
go.s.

E s ta  D irección  general ha tenido 
a bien  ad ju d ica r .definitivamente el 
serv icio  a lois m ejo res po^stores dotí 
E duardo  y D. O legario Garay y 
A llende, vecinos de Are i niega (Ala
va) y Barfaioaldo (V izcaya), qne sfl 
com pram eten  a e jecu ta rlo  con suje
ción al proyecto  y en lo s plazos 
signados en el p liego de cqndicia  ̂
ncis p a r t ic u la r e s ‘y económicas w 
esta  contrata, por la cantidad o« i 
229.950 pesetas, siendo el presu-; 
pueisto de o n tra ta  de 229.9'52,22 |3ey; 
se tas, teniendo los adjiidica.tarios 

^ue otorgar la correspondiente es
c r itu ra  de conituaita an te el No.iario 
que designe el Decano del Colê î i 
Ñ otaria l de Madrid, dentro del pla*; 
zo de un m es, a co n ta r de la feena 
de la puM icación en la Gaceta ® 
la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim ien to  y efectos. Dios gua j 
de a V. S, mucho.s años. Madpo, i 
de F eb rero  de 1924.— El Dirert 
genera l, F aq u in e to .
Señores O rdenador de Pagos
■ te M inisterio. Jefe-del

de C on tab ilid ad , Ingen iero  E  .
■ de Obráis públicas dé la

de Burgos y adjudicatarip
-p .1 xT Fí OleGrari-  ̂ GfUa'ir j
Allende, vecinos de Arcinfega t-®'
va) y Baracaldo (Vizcaya).

Sucesores de Rivadeneyra (S- *̂) 
Paseo de San V ic e n te , 20


